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L¡citac¡ón Pública Nac¡onal núm. LPI,UPPMA/00912024:'Adqu¡s¡ción de

tanques de almacenamienb con capacilad para 1C,0,000 liüos de cemento
asfáltbo PGS422 y/ó alaltos mdifuados y calentador de aceib térmbo
para la planta prcduclora de rnezclas alállbas No. 8, incluye suministro e
inshlación bajo la rnodalidad de llave en mano"

Glosario de Términos.

Adquisición: La adquisición o an'endamiento de bienes muebles y la contratac¡ón para la prestac¡ón de servic¡os de
cualquier naturaleza, exceplo lo relacionado con obras públicas.

Actividad Preponderante: Según lo establec¡do en el articulo 45 pr¡rnero y segundo párafos del Reglamento del
Cod¡go Fiscal de la Fede¡ación: "Aquella actividad econónica pü la que, en el ejercicio de que se trcte, el
contibuyents obtenga el¡ngreso supeior respec:to de cualquiera de sus otras actividades.

Los mntnbuyentes que se inscriban en el rcgistro federal de contibuyentes nanifestarán como adiv¡dad
prcponderante aquélla pw la cual estimen que obtendñn el mayot ingreso en términos del pinet páÍafo de este
aftículo.'

Area contratante: La O¡recc¡ón de Administración y Finanzas a través de la Jefatura de Unidad Departamental
de Recursos Materiales Abastecim¡entos y Serv¡c¡os de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas.

Area Requirente: La que, de acuerdo a sus necesidades, solicite o requiera formalrEnte la contatación para la

adquis¡ción e ¡nstalación de los bienes objeto del presente procedimiento de contratación, siendo la Jefatura de
Unidad Departamental de Producción de Mezclas Asfálticas de la Subd¡rección de Operación y Producción,

Area técnica: La que establece la descripc¡ón, características y especif¡cac¡ones; evalúa las propuestas técnicas y es
responsable de responder en la Junta de Aclaración a las Bases, sobre dicha descripción, caracterist¡cas y
espec¡f¡caciones de los bienes; siendo la Jefatura de Un¡dad Departamental de Producción de Mezclas Asfálticas
de la Subdirección de Operaclón y Producción.

Anendamienlo: Acto jurídico rnediante el cual se obtiene el uso o goce temporal de bienes muebles a plazo fozoso,
mediante el pago de un precio cbrto y determ¡nado.

Bages: Documento emitido de conformidad con las leyes aplicables que rigen el procedimiento de contrattr¡ón y que

contienen los requisitos y la información que debeÉn cumplir los lic¡tantes en la elaboración de sus propuestas.

Bien(es) o serviclo(s): Se refiere a el(los) bien(es), o servicio(s) especificado(s) en las bases y que son objeto para

contratación.

C¡rcular Uno 2019: "Normativ¡dad en Materia de Administración de Recursos'; la cual fue dada a conocer en la
Gaceb Oficialde la Ciudad de México el02 de agosto de 2019 y su respectiva refo¡ma del04 de septiembre de 2019,

Circular que se encuentra v¡gente a la fecha.

Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Admin¡stración Pública de la Ciudad de México:

Documenb emitido por la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Gene¡ales de la Secretaría de

Admin¡stración y Finanzas, este documento debeÉ estar vigente a la fecha de presentacón de las popuestas y en

caso de adjudrcacón, debeÉ estar vigente al periodo de contratación, tanto su trámite como su renovación se Ealizan
vía lntemet a través de la siguiente dirección: hftpsJ/www.Droveedores.cdmx.qob.ml. Lo anterior de confom¡dad a lo

establecido en los Lineamientos Generales del Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la
Ciudad de lléxico, publicados en la Gaceta Oflclal de la Ciudad de México el 5 de lunio de 2019.

il.
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPiiAl009l2024:'Adquisicón de

tanques de alm*enamienb con capacbad par¿ 100,C100 lúos de cemento
asfáltico PG{+22 y/ó asfaltos nEdificdos y calentador ds aceits témico
par¿ la phnb produclora de nrzchs asfáltirc No. 8, induye suninbEo e
inshleión balo la nndal¡dad de lbve en nEno"

Conlrato Administrativo: Es el acuerdo de dos o más voluntades, que se expresa de manera formal y que t¡ene por

objeto transm¡t¡r la prop¡edad el uso o goce temporal de bienes muebles o la prestac¡ón de servicios, a las

Dependenc¡as, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldias de la Adm¡n¡sfación Pública de la Ciudad de México,
por parte de los proveedores o prestadores de servic¡os, creando derechos y obligac¡ones para ambas partes y que se
derive de alguno de los proced¡mientos de contratac¡ón que regula la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal en

v¡gor,

Convocante: La Dirección de Administración y Finanzas de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas a través

de la Jefatura de Unidad oepartamental de Recursos Materiales Abastec¡mientos y Servic¡os.

Etapa de prec¡os más bajos: Modalidad en el Acto de Pres€ntsc¡ón del Dictamen y Emisión de Fallo en la que los

lbitantes posterior al presentar sus propuestas económicas en la lunta de Presentac¡ón y Apertura de Popuestas', y

la'Convocante" determ¡na el cumpl¡m¡ento cual,tat¡vo de los l¡c¡tantes a lodos los requisitos solicitados en las bases,
se les invitárá a mejorar el precio ofertado in¡cialmente, sin que ello signifique la posibilidad de varhr las

especificaciones o caft¡cterísticas del b¡en o servicio sol¡citado; previo a este acto, esbs proveedores deberán ser
debidamente acreditados por la misma "Convocante'.

Firma Autógrafa: Escritura particular que representa el nombre y apellido, o lítulo, que una persona escribe de su
prop¡a mano y tiene fines ilentifcatorios, juridims y, reprcsentativos, entre otros. Su fin es ¡dentilicar, asegurEtr o

autentificar la ident¡dad de un autor o rem¡tente, o como una prueba del consentimiento y/o de verificac¡ón de la
integridad y aprobación de la información contenida en un documento o similar y tiene carácter legal.

Garant¡a de cumplimiento del contrato: Es la otorgada por el proveedor o prestador de serv¡cios adjud¡cado, para

responder por los vic¡os ocultos que pudieran presentár los bienes o derivado de la prestación de servicios, además de
garantizar las obligac¡ones contmídas en el mntrato que al efecto se celebre.

Garantia de formal¡dad de la propuesta: Es la que presenta el participante en la etapa de'Presenbc¡ón y Apertura
de Propuestas" para garantizar el sostenrm¡ento de su propuesta presentada.

Ley: Ley de Adquisic¡ones para el Dbtrito Federal.

Licitación Pública: Pocedimiento de contratac¡ón regulado por la Ley, su Reglarnento y demás nomatividad
aplicable en la materia, para Ia adquis¡c¡ón de bienes, arendamientos y prestacón de servicios, la cual se difunde
mediante Convocabria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y la consulta de sus bases de manera presencial

en el dom¡cil¡o de la "Convocante" o bien de manera electrónica en la página oficial de lntemet de la 'Planta", con la
f¡nalidad de captar interesados en partjcipar en este procedim¡ento de contratación y que mediante el pago para la

adquisición de bases les crea derecho a participar en todas las etapas del procedim¡ento con la final¡dad de asegurar
las mejores cond¡ciones legales y administralivas, técnicas y económ¡cas.

Licitante: PeBona fisica o moral que med¡ante el pago para adquisic¡ón de bases tendrá derecho a part¡cipar en el
Procedimiento de L¡citación Pública con la finalidad de cumplir cualitativamente con todos los requisitos solicitados en
las bases con la final¡dad de resulhr adjudicado para un contrato de anendamiento, prestación de serv¡c¡os o

adquisición de bienes ofreciendo las mejores cond¡ciones legales y adm¡n¡strativas técnicas y económicas para la

"Planta",
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Partida: La división o desglose de los bienes, anendamientos o seruic¡os requeridos, conten¡do en un procedim¡ento

de contratación o bien lo estipulado en el contrato, para diferenciar un concepto de oto, clasrrcarlos o agruparlos.

Penag convencionales: Sanción económica que se fija a cargo del proveedor o prestador de servicios, en el caso de
que ¡ncuna en algún incumplimiento en la entrega e instalación de los bienes, prestación de servicios o

anendamientos.

Planta: El Órgano Desconcentrado de la Secretaria de Obras y Serv¡cios, "Planb Productora de fllezclas Asfálticas".

Precio no conven¡ente: Aquel que supere el precio promedio unitario, determinado por el sondeo de mercado.

Propuestas: Oue mediante Sobre Unico Cen"do de manera inviolable, contiene la Documentac¡ón Legal y

Adm¡nistrativa, Popuesta Técn¡ca y Propuesb Emnómica asi como la Garantia de Formalfujad de la misma del
lic¡tante, este conbn¡do que se dará a conocer el 'Acto de Presentación y Apertura de Popuestas' revisándose acorde
con los requisitos solic¡tados en las bases del procedimiento de l¡citación pública.

Proveodor o Prestador de servicios: La persona fisica o moral que celebre contratos con carácter de vendedor de

bienes, anendador o prestador de servicios con la Planta Productora de Mezclas Asfátticas o b¡en mn el Gobiemo de

la Ciudad de México.

Proveedor Salarialmonte Responsable: Aquel proveedor o licitante que haya comprobado fehacientemente, a través

de mecanismos y/o documentación idónea, que sus trabajadores y trabajadores de terceos que presten servicios en

sus instalaciones perciban un sahrio equivalente a 1.18 veces la Unidad de Med¡da y Aclualización que determ¡ne el

lnstituto Nacional de Estadistica y Geografia (lNEGl), o en su caso, el salario minimo vigente, si este fuese mayor al

múltiplo de la Un¡dad de Medida y Actualización antes referido, y cumplir con sus obl¡gac¡ones en materia de seguridad

social, de conformidad con el articulo 2, fracción XXXlll de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal

Sobre Único Cenado: Sobre único cenado y sellado de manera inviolable del participante, el cual mntiene la

docurnentación legal y adm¡nistrativa, propuesta técn¡ca y propuesta económ¡ca, cuyo contenido solo puede ser

conocido en el Acto de Presentación y ApertuB de Propuesbs.

Suf¡ciencia presupueslaria: El valor monetario del que dispone la Planta Productora de Mezclas Asfálticas para la

compra de bienes, anendamientos o prestación de servicios, otorgado por la Secretaría de Administración y Finanzas

de la Ciudad de Nléxico.
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Licitac¡ón Pública Nacional núm, LPN/PPMA/00912024: 'Adquisicón de

tanques de almacenamienb con capachad para 100,000 lifos de cemento

asfáltico PG6422 y/ó asfattos modif¡cados y calentador de aceite térmbo
para la phnh productora de rnezclas asfálticas No. 8, induye suministro e
insElación bajo la rnodal¡dad de lbve en ÍEno'

lll. Cuadro resumen del procedimiento de licitación pública nacional v Dara el conlrato oue al efecto se celebre

Eventó ...,'"Fdcha |lorário

Periodo de consulta, costo y

venta de bases de la
presente licitación

Del lunes 26 al

miérmles 28 de
agosto de 2024

De 10:00 a '14 00
hrs.

El interesado deberá acudir a la ventanilla única de la Jefatura de Unidad Departamenlal
de Finanzas ubicada en la Planta Alta del edifcio principal de este Órgano
Desconcentrado en Avenida del lmán, Número 263, Planta Alta, Colonia Ajusco,
Alcaldia Coyoacán, Ciudad de lvéxico, Código Postal 04300 en un horaro de 09100 a
13;00 hrs. en donde solicilará la Linea de Captura por concepto de venta de bases,

documento que deberá ser únim e intransferible; la persona que as¡sta proporcionará al
personal as¡gnado el nombre de la empresa participante así como el Registro Federal de

Contribuyenlesj el pago para la adquisición de bases se realizará mediante una
transacción interbancaria de $5,000.00 (Clnco [,lil Pe3o3 001100 M.N.) en los días:
lunes 26, marres 27 y CON UN flEli,lPo MAXIMO DE TRES HORAS PREVIAS A LAS
14:00 HRS. el día m¡ércoles 28 de agoslo de 2024, es responsabilidad del interesado
realizar ei trám¡te de pago denfo de los periodos y horarios estableciiG, no se
aceptarán comprobantes de tÍansfer€ncias y/o comprobanle de pago eleclrónim fuera
del tiempo indic¿do, NO habrá devolución de dinero por ese motivo, ni se aceplarán
cheques, pagos en efectivo u alguna otra forma de pago.

Una vez que el interesádo obtenga e¡comprobante de pago de las bases deberá acudir
a la olicina de Unidad Departamental de Recursos lvateriales, Abastecimientos y
Servicios para su inscripción y entrega de bases dentro de los di6 y horarios indicádos.

La consulta presencial de las bases podrá realizarse en la oficina de la Jefatura de
LJnidad Departamental de Recursos lvaleriales Abastecim¡entos y Servicios de la Planta
Productora de lvezclas Asfátticas ubicada en; Aven¡da del lmán, No. 263, Planta Baja,

Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, CDI\¡X, C.P.04300; y para consulta de bases de
manera eleclrónica en la pág¡na de lntemet del Portal de la Planta Productora de
lvezclas Asfálticas y en el portal del "Tianguis o¡gital" del Sistema de Compras Públicas
de la Ciudad de Méx¡co.

Aclo de Junta de Aclaración
a las Bases'

JuevB 29 de
ag6to de 2024

14:30 hrs.

Desde la sala de Juntas de la Drrcccón General de la Planta Produclora de Mezclas
Asfáltic6 ubic¿da en: Avenida del lmán, No. 263, Planta Alla, Col. Ajusm, Alcaldía
Coyoacán, Ciudad de M8xico, C.P. 04300: esta sesión se llevará a cabo via remota
para lo3 OrganG FiscalizadoreE (Organo lntemo de Control de la SOBSE y
Contraloría C¡udadana) y presencial para los serv¡dores públicos de la Planta
Produclora de Mezclas Asfáhicas y l¡citanles.

Primera etapa: Acto de
Presentmón y Apertura de

Propuestas:

Lunes 02 de
septiemúe de

2024
14:00 hrs.

Dada la naturaleza de esle evento así como lo8 requer¡mientos presenc¡ales
establecidos tanto en la Ley de Adqui3iciones para ol oistrito Fsderal como en su
Reglamento, este evento se llevará cabo de manera presencial para los l¡citantes y
servidores públ¡cos de la Planta Productora de lilezclas Asfált¡cas y via remota
con opción a as¡st¡f pr$Enc¡almenle para los Órganos Fiscalizadores (Órgano
lnterno de Control de la SOBSE y Contraloría Ciudadana); el enlace sefá not¡f¡cado
con antelación al everilo, ceEbrándose desde la Sala de Juntas de la Dirección
General de la Planla Produclora de [¡ezclas Asfálticas ub¡cada en: Avenida del lmán,
No. 263, Planla Alta, Col. Aiusco, Alcaldia Coyoacán, Ciudad de lvéxico, C.P. 04300.

Aven¡da del lmán No.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de Méx¡co, Tel. 5553381490, ext.2280
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L¡citación Pública Naclonal núm. LPNIPPMA/00912024:'Adquis¡ción de

tanques de almacenamienb mn capacUad para 100,000 lifos de cemento
asfáltbo PGS422 y/ó as{altos rnodificados y calentador de aceib térmi:o
para la phnta productora de mezclas asfálticas No.8, induye sufiinbúo e

instalación baio la nndal¡dad de lhve en mano"

Ev€oto F*hr Horado Lugal

Segunda etapa: Acto de
Presenlación del Diclamen y

Emision de Fallo:

lviércoles 04 de
sepliembre de

2024

14:00 hrs

Dada la naturalez¿ de este evento a!í como los fsque miento! presencl¿l€s

eltáblscldos tanto en la Ley dE Adquirlclong3 para el oistrito Foderel como sn 3u

Reglamento, esle evenlo se llevaÉ cabo de manera pr€aoncial pare lo3 licltanle! y
servidore! públicos de la Planta Productors de Mezcler Asfáltlca! y vía romot¡
con opc¡ón a aslstir pre6enclalíEntB para lo3 Órganor Fiscallzadores (Órgano

lntemo de Control d€ la SOBSE y Contraloría Ciudadans); el enlacs lerá notillcado
con arfslac¡ón al evoño, celehándose desde la Sala de Juntas de la Dirección

General de la Planla Productora de l\4ezclas Asfáltica ubicáda en: Avenida del lmán,
No. 263, Planta Alta, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, Ciudad de lvéxrco, C.P. 04300

Firma de contrato

oenho & los l0
días hábiles

conladG a pdli.
de la fecha de la

Emirih de Fallo.

De 10:00 a 15:00
hrs.

En la oficina de la Jefatura de Unidad Deparlamental de Recursos lvaterieles

Abastecimient6 y Servic¡os ubicada en: Avenida del lmán, No. 263, Planla Baja, Col.

Aiusco, Alcaldia Coyoacan, Ciudad de México, C.P.04300.

Vigencia, horario y lugar
para entrega e inslalación

de 106 bienes.

La vigencia del
mntrato será del
dia hábil

siguienle a la

emisón del fallo
y hasta el 30 de
soptiembre de
2024.

La entrega e
imlalacón de los
bienes será
confome a 16
necesidades de la
"Planta' y el
prove€dor

aceptará 106

horarios que se le
establezcan para

el desarollo de
sus aclividades.

Libre a Bordo (LAB Destino) en las instalaciones que ocupa la Planta Produclora de

lvezclas Asfált¡cas ubicada enr Avenida del lmán, NúmeIo 263, Alcaldía coyoacán,

Ciudad de [¡éxico Codigo Poslal 04300, €specilicamente en los lugares qu€ se le

indiquen alproveedor para eldesarrollo de sus aclividad$.

P

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Lic¡tación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPi,!A/00912024:'Adqu¡sicón de

tanques de almacenam¡enb mn capaciiad para 100,000 lifos de cemento

asfáltico PG-6422 y/ó asfaltos rnodificados y calentador de aceib térmico
para la phnb produclora de mezclas as{álticas No. 8, incluye suministro e

¡nsblacón baio la modalrdad de llave en mano'

lV. Presentación.

El Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Secretaría de Obras y Serv¡c¡os, por conducto del Órgano
Desconcentrado Planh Productom de Mezclas Asfálticas en lo sucesivo la "Planta" y de la Direcc¡ón de
Administrac¡ón y Finanzas, Jefatura de Un¡dad Departarnental de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios,
en lo sucesivo la "Convocante", con domicilio en: Avenida del lmán, Número 263, Colon¡a Ajusco, Alcaldía Coyoacán,
Codigo Poshl04300 en la Ciudad de Nléxico; Teléfono 5553381490 extersiones .2280 y 290', cf,nfundamento en los

Articulos 134, tercer pánafo de la Constitución Politica de los Estrdos Un¡do6 Mexhanos y los articulos 26, 27 inciso
a), 28, 30 fracc¡ón l, 32, 33, 34,36, 37, 38, 39, 39 Bis, 43, y 58 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, asi
como artículo 41 de su Reglamento y demás Normatividad aplicable en la materia, convoca a las perconas físicas o
morales que tengan como actividad preponderante y objeto social el suministra¡ e instalar los bienes objeto
de este procedim¡ento de Licitación Pública Nacional Número LPN/PPMA/009/2024.

V. Bases.

I General¡dades

1.1. ldentidad y Facultades.

La "Planta" es un Órgano Desconcentrado adscrito a la Secretaria de Obras y Servic¡os del Goblemo de la Ciudad de
Méx¡co, de confomidad con lo dispuesto en el art¡culo 7" fracción Xlll, úttimo párrafo del Reglarnento lnterior del
Poder Ejecutivo y de la Adm¡n¡slracón Pública de la Ciudad de Nléx¡m; as¡m¡sÍn, su Director General así como los
serv¡dores públicos que lo asisten, cuentan con facultades para suscrib¡r derechos y obl¡gac¡ones que se deriven de
este Proced¡miento de licitac¡ón pública nacional conforme a los articulos 236 fracciones Vlll y XVll; Vll y XVI y art¡culo
238 fracc¡ones Vl y XVll del Reglarnento lnter¡or del Poder Ejecutivo y de la Adm¡n¡stración Pública de la Ciudad de
Méx¡co.

1.2. Servidores públicos responsables de la realización del procedimiento de licitación pública nacional.

De confomidad con lo eshblecido en el articulo 33 fracción )GV de la Ley, los servidores públ¡cos responsables de la
realización del presente proced¡miento son: el Mtro. Alfredo Reyna Ángei, Director de Administración y Finanzas y
la Mtra. Rebeca Guadalupe Ovando Bananco, Jefa de Un¡dad Departamental de Recursos Materiales
Abastecimisntos y Servicios; qu¡enes de manera conjunta y/o separadamente podrán presidir los Actos relativos a la
"Aclaración a las Bases", 'Presentación y Apertura de Propuestas" y "Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo";
em¡trán las trtas circunstanc¡adas que se denven, elaborarán y suscribiÉn los dictámenes: "Legal y Adm¡nistrativo"
asi como el "Económico" y emitirán el Fallo para este proced¡mrento de conüatac¡ón.

1.3. Servidores públicos responsables de la supervisión, control y seguimiento del contrato de adquisición
de bienes que se derive del presente procedimiento.

La Jefatura de Unidad Departamental de Producc¡ón de Mozclas Asfálticas a cargo del lng. Addiel Uriel Cano
Rojas y su sup€rior jerárquico el C. Carlos Enrique Hansen Vergara, Subdireclor de operación y Producción,
serán los responsables de la revis¡ón al arribo de los b¡enes, de su instalación, así como del control y
segu¡miento del contralo que al efecto se celebre; las áreas rnencionadas en su conjunto fungirán como "Area
Técnica", con h finalidad de aclarar cuahuier duda que resulte por parte de los lic¡tantes en cuanto a la descripción,

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext.2280
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Licitación Pública Nacional núm. LPiUPPÍIIA/00912024:'Adquisicón de

tanques de almacenam¡enb con capacijad para 100,000 liüos de cernento

aláltico PG$422 y/ó alaltos rnodificdos y calentdor de reib témbo
para la phnh produc{ora de rnezclas aslálticas No. 8, irduye surTinbto e
inshlac¡ón bajo la rnodalidad de lbve en mano"

caracterÍsticas y especiÍicac¡ones de dichos bienesi estos servidores públicos emitiÉn y suscribiÉn su
conespondiente "Dictamen Técnico".

1.4. De la presenc¡a de los representantes de: El Órgano lntemo de Control en la Secretaría do Obras y
Servicios, Contraloría Ciudadana y la Jefalura de Un¡dad Departamental de Asuntos Juríd¡cos y de la
Unidad de Transparencia de la "Planta".

De mnformidad con lo establecido en el artículo 41 fracción I segundo párrafo, Íracción ll primer pánafo y fracción lV
primer pánafo del Reglamento, esta "Convocante" enviaÉ oficio de inv¡tac¡ón al titular del organo lnterm de Contml
en la Secretaria de Obras y Servicios quien en el ámbito de sus atribuciones designará a un representante; as¡mismo,
se enviará ofic¡o de invrtac¡ón al titular de la Dirección de Contralor¡a Ciudadana quien en el ámbito de las facultades
que la Ley de Pa icipación Ciudadana de la Ciudad de Méx¡m le confiere designará a un Contralor Ciudadano a

favés de la Red de Contralorías Ciudadanas; por último, se invitará al titular de la Jefatura de Unidad oepartamental
de Asuntos Jurídims y de la Un¡dad de Transparencia de la'Planta" quien también podÉ designar a un represenbnte;
las personas des¡gnadas participarán como observadores en las etapas del proced¡m¡ento y verificarán que se
realice conforme a la normativ¡dad vigente.

1.5. De los lic¡tantes.

En el presente procedimiento de contratación podrán partic¡par perconas fís¡cas o morales de nacionalidad
mexicana cualqu¡era que sea el origen de sus bienes, siempre y cuando tengan como actividad proponderante
y objeto social el suministrar e instalar los bienes objeto de este procedim¡ento, deberán estar registrados en el

"Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México" y la Constanc¡a que se presente

deberá estar vigente durante todas las etapas del proced¡miento y en caso de resultar adjudicado, deberá estar vigente
al periodo de contratación, sená estricta r$ponsabilidad del proveedor mantener actualizado este documento.

En este proced¡miento de contratación, no se tolerarán actos de discriminación, se entendeÉ como
discriminación: toda distinción, exclusión o restricción que tenga efecto u objeto de anular o menoscabar el
reconoc¡m¡enlo, goce o ejercicio de los derechos y libertades fundanentales, as¡ como la igualdad real de
oportunidades de las peGonas, o que atente contra la dignidad humana o prcduzca @nsecuencias perjudic¡ales para

los grupos en situación de discriminación. (Nurneral 5.1,1 de la C¡rcular Uno 2019).

Está prohibida cualquier fonna de discriminación, sea por acciin u omisión, por razones de origen étnico o nac¡onal,
género, edad, discapacidad, mndición social, condic¡ones de salud, religión, opiniones, preferencia o ¡dentidad sexual
o de género, estado civil, aparbncia exterbr o cualquier otra análoga. (Numeral 5.1.2 de la Circular Uno 2019).

Los licitanto3 tend¡án derecho a elaborar y a presentar su Documentación Legal y Adm¡nlstrativa, su
Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantia de Formal¡dad de la Propuesta de acuerdo con las
¡nstrucc¡on$ y requisitos establecidos en estas bases siempre y cuando cubran el costo de las mismas y
cumplan con los requerimientos para su adquisición.

1.5.1. Del cumplimiento de sus Obligaciones Fiscales tanto Locales como Federales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 58 último pánafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en

Remunerac¡ones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de Méxim, esta "Convocante" no contratará
adquisiciones, arendamientos o serv¡c¡os con peronas fisicas o morales que NO se Encuentrcn al coniente

Aven¡da del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de Méxim, Tel.5553381490, eí.2280
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en el cumplimiento de sus obligac¡ones fiscales tanto de las de carácler local como las derivadas de los
¡ngresos federales. Para este caso se le solicitará al proveedor participante lo s¡gu¡ente:

1. "opinión de cumplimiento de las obligaciones Fiscales" en sentido Positivo expedida por el Servicio de
Admin¡stración Tributaria (SAT), no mayor a 30 d¡as a la fecha de presentac¡ón de las pmpuestas, la cual se
expide a tavés de la página electronica del SAT:

hths://www.sat.qob.mx/mnsultas/loo¡n/20777lconsulta-tu-oDin¡on-de-cumDlimienb-de{bliqaciones-f¡scales

2. Opinión delCumpl¡miento de Obligaciones f¡scales en materia de S€guridad Social en sentido Positivo
con una ant¡güedad no mayor a 30 dias a la fecha de presentac¡ón de las propuestas, la cual se expide en la
página electónica del IMSS.

https://www.imss.qob.mx/opinion-cumplimiento

3. Constancia de Situación Fi3cal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos emitida
por el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), no mayor a 30 dias a
la fecha de presentación de las propueshs, la cual puede ser:

a) "Sin adeudo o mn garantia";

b) "Con Adeudo pero mn Convenio Celebrado'ó
c) "S¡n Antecedente'

Para estas constancias de situac¡ón fiscal materia de este nuneral 3, se podrán obtener a través de la
s¡guiente página de intemet:

httpsJ/portalmx.infonaüt.oro.mri wp9oorlal/¡nfonavitnrmxzpatrones/famites adic¡onales/constanc¡a situacion f¡scal/!u

UD/20/04 Si9Crykssy0xPL[,!nMz0vMAflio8zizTxdDAwtnA2l¡PCzDzA3MDFyNvN29A4zDftul CTldFQGCaNua/

No se aceptará la constancia expedida "Con Adeudo", en este caso será causa de desechamiento de la
propuesta.

De acuerdo con las obligaciones fiscalos en materia local prev¡stas en el Cod¡go Fiscal de la Ciudad de lvléxico y

los puntos 8.2, 8.3 y 8-4 de la Circular Contraloría General para el Control y Evaluacbn de la Gestión Pública; el

Desanollo, Modemización, lnnovación y Simpl¡ficac¡ón Administrativa, y la Atenc¡ón C¡udadana en la Admin¡sEac¡ón

Pública de la Ciudad de México; el licitante debeÉ presentar e3crito de promoción bajo protesta de decir verdad
en donde man¡fieste las s¡guientes obl¡gaciones y derechos a los que está sujeto y que ha cumpl¡do en deb¡da
forma con el pago de las mismos en los últimos cinco ejercicios fiscales, de acuerdo al Formato l0 de estas
bases.

l. lmpuesto Predial;

2. lmpuesto sobre Adquisic¡ón de lnmuebles;
3. lmpuesto sobre Nóminas;
4. lmpuesto sobre Tenencia o uso de Veh¡culos;
5. lmpuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje; y

6. Derechos por el Sum¡nistro de Agua.

Aquellos lic¡tantes, que tengan su domicilio liscal dentro de la Ciudad de México, y que en el escrito de promoción del

"Fomato 10" manif¡esten que alguna de las contribuc¡ones indicadas no le son apl¡cables, debeÉn prBentar la

Licitación Pública Nacional núm. LPNIPPi/IA/00912024:'Adquisicón de

tanques de almacenamienb mn capacidad paa 100,000 lifos de cemento
asfáltho PG44-22 y/ó asfaltos nndif¡cados y calentador de aceib térmico
para la pbnta produc{ora de merclas asjálticas No. 8, incluye suministro e

¡nsblacion bajo la ricdalkjad de lhve en mano'

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de lVéxico, Tel. 5553381490, ext, 2280
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L¡c¡tación Públ¡ca Nacional núm. LPIrüPPttlA,009l2024: "Adquisición de

tanques de alm&enam¡enb on capacijad para '100,000 liúos de cemento
asláltico PG6422 y/ó asfahos modifrados y calentador de reib témi¡
para la phnta produc{ora de ÍEzclas asfáltirs No. 8, induye sunÍnbüo e
insblacion baio la nndal¡dad de lhve en mano"

documentación soporte que así lo acredite tales como: contrato de arrendamiento de inmuebles o
anendamiento ñnanc¡6r0, contrato de comodato, etc., siendo mot¡vo de descal¡licac¡ón su lncumplim¡ento.

Los l¡c¡tantes que tengan su dom¡cilio fi3cal FUERA de la Ciudad de México presentarán el escrito del "Formato
10" con la leyenda "No Aplica" anexando copia simple del respectivo comprobante de domlcllio,

Aunado a lo anterior y de acuerdo al numeral 5.4.6 de la Circular Uno 2019 y adicionalmente al escrito del 'Formato
10", 3i al l¡citante le aplica el pago de las contribuciones señaladas, este deberá pre3entar la "Constancia de
Adeudos de las contribuciones y derochos" a los que esté obligado vigente (con fecha no mayor a 15 días
anterloros a la fecha de la presentación de las propu8tas), emitida por la Administración Tributaria de la
Ciudad de México (Teso¡ería de la Secretaría de Finanzas de la C¡udad de México), que le corresponda y en su
caso, por el Sistema de Aguas de la Cludad de México.

Para efectos de la presentación de las propuestas, los licitantes podrán enhegar dentro de la Documentacón Legaly
Adm¡nistrativa, acuse (orig¡nal para cotejo y cop¡a fotostát¡ca simple) de la solicitud de inicio dal trám¡te de la
"Constancia de Adeudo"; s¡n embargo, en caso de r$ultar adjudicado, a la brevedad presentaÉ a la firma del
contrato, el original de esta Constanc¡a.

Por ofo lado, si en las Constancias tanto de obligaciones fiscales en materia Federal y Local 3e detecta adeudo de
alguna de las contribuc¡on* a los que está obl¡gado, se descal¡t¡caÉ la propuesta del lic¡tante, esto de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 58 último pánafo de la Ley de Austeddad, Transparencia en
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México vigente y los puntos 8.2, 8.3 y 8.4 de
la Circular de la Contraloría General para el Conkol y Evaluación de la Gestión Pública; el Desarrollo, Modem¡zac¡ón,
lnnovación y Simpliflcación Adm¡nistrat¡va, y la Atención Ciudadana en la Adminiskación Pública de la Ciudad de
México y de acuerdo a lo establecido en la normatMdad federal aplicable.

1.5,2, De su alta en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México.

Los licitantes deberán contar con la "Constancia de Registro al Padrón de Proveedores de la Administración
Pública de la Ciudad de México" expedido por la Dirección General de Recursos Materiales y Servlcios
Generales de la Secretaría de Administración y Finanzas, este documento deberá esbr vigente duranb todas las

etapas del procedim¡ento y en caso de resultar adjud¡cado, con vigencia al periodo de contatación, tanb su trámite
como su renovacón se realizan via lntemet a través de la siguiente d¡rección htbsJ^,vww.tiano u ioital.cdmx.oob.mx
Lo anterior de conformidad a lo establecido en los Lineamientos Generales del Padón de P¡oveedores de la
Administrac¡ón Pública de la Ciudad de Méx¡co, publicados en la Gaceta Oflcial de la Cludad de México el 05
junio de 2019 y que se encuentran vigentes a la fecha.

1.5.3. Capacidad del proveedor para obligarse a entregar e instalar los bienes en tiempo y forma.

Los licitanbs deberán manilestar que cuenhn con la infraestructura, capacidad legal, administrativa, técnica y
económica suficiente para obligarse a entregar y a instalar los bienes objeto de este Procedimiento de licitación pública

nacionalen üempo y forma

1.5.4. R$ponsabil¡dad laboral y del personal asignado.

Aquel licitante que resulte adiud¡cado tendrá la calidad de patón, respecto al personal que util¡ce para realizar el

suministro e instalación y deberá tener conocimiento pleno de las d¡sposiciones de la Ley Federal delTrabaio y demás

Aven¡da del lmán N0.263, Col. Aiusco, Alcaldía Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de Méxim, Te|.5553381490, ext.2280
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L¡citac¡ón Pública Nac¡onal núm. LPNIPPÍIIA/00912024:'Adquisicón de
tanques de almacenamienb con capaciiad para 100,000 fifos de cemeflto

asfáltico PGSI-22 y/ó asfaltos npdifuadc y calenbdor de aceib térmir
para la phnta produclora de nBzdas dáltirc No. 8, induye suminbto e

insblac¡fu baio la mcdalftlad de lhve en mano"

ordenamientos legales en mabria de Trabajo y Seguridad Social, por lo que la "Planta" no podrá considerarse corno
patron sol¡dario o sustituto de cualesquiera de las obl¡gac¡ones obrero patÍonales y responsabilidades que el mismo
pfoveedor tenga con respecto a sus trabajadores.

El porsonal asignado por el proveedor deberá estar calit¡cado y contar sin excepción alguna, con el equipo de
seguridad adecuado para el desarrollo de sus actividades; asimismo en caso de incunir en alguna
responsabilidad, quedará(n) obl¡gado(s) a responder a través de la garantia de cumplim¡ento del contrato desde el

inicio del misnn y hasta su conclus¡ón, o en su caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) modificatorio(s) que al

efecto se celebre(n), así como cualqu¡er otra responsab¡l¡dad en que ¡ncuna conforme a la Ley, su ReglaÍ€nto y el
Codigo Civil para el Distrito Federalv¡gente,

El caso de que el personal as¡gnado por los poveedores adophra conductas y comporhmientos inadecuados dentro
de la "Planta" se le pedirá la baja e inhabilitación del ingreso a estas insblaciones; en caso de daños o perju¡cios

ocasionados por el proveedor, el fabajador u operador infractor será el responsable de pagarlos.

,l.5.5. De los fletes y maniobras.

El proveedor baF su cargo y responsab¡lidad el medio de transporte para el traslado de los bienes, de los seguros, de
su personal, de las maniobras a real¡zar y demás insumos para poder llevar a cabo su entrega e instalac¡ón, sin costo
ad¡c¡onal para la "Planta".

1.5.6. Patentes, marcas y derechos de autor

Los lic¡lantes, asi como en caso de resultar adjudicado, asum¡rán la rosporsabil¡dad total que resulte de cualquier
violac¡ón a las d¡spos¡c¡ones legales ¡nherentes a la Propiedad lndustrial o Derechos de Autor, que surian con mot¡vo

de este procedimiento o del contrato.que al efecto se cel6bre, deslindando de toda responsabilidad por su uso al

Gobierno de la C¡udad de Méx¡co y al organo Desconcentrado Planta Producbra de Mezclas Asfált¡cas,

2 lnformac¡ón de los b¡enes obieto del proced¡miento de l¡citac¡ón públ¡ca naclonal.

2.1. Descripción de los bienes requer¡dos.

La "Planta" requ¡ere de lo siguiente acorde con lo solicitado en la requbición No. PPMA-02+123

Parüda Descrlpclón Cantidad
Unldad da

M.d¡da

1(Unica)

Adquis¡c¡ón de tanques de almacenamiento c,on

capacidad para100,000 litros de cemento asfáltico PG-
64-22 ylit asfaltos rnodificados y calentador de ace¡te

térmico para la planta productora de mezclas asfálticas
No. 8, incluye sum¡nistro e instalación bajo la modal¡dad

de llave en mano

I Lote

Nota: Las caracteristicas y especificaciones técnicas de los b¡enes se señalan en eIANEXO UNO de estas bases; los
licitantes debeÉn ofertar conforme a la descripc¡ón solicihda en el anexo en cuestion y elaboraÉn sus propuestas
técnica y económica conforme a lo señalado.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoaén, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

Pás¡na 14 de 80 CIUDADltllOVADORA G0BIERN0CQN

Y DE DERICH()I ACEI{TO SOCIAT



lffi$.
,§lF' "*

GOATER r..O CE LA
c¡uoAo o€ iiÉxrco

Licltación Pública Nac¡onal núm. LPNIPPÍTIA/0091202¡I: "Adquisicón de

tanques de almacenam¡enb con capacijad para 100,000 liúos de cernento

asfálti:o PG$422 y/ó asfaltos modficadc y calentador de aceib térmico
para la phnta prcduclora de rnezclas asfálti€s No. 8, ¡ncluye suminbtro e

inshlacón bajo la nndalidad de llave en mano"

2.2. Lugar, plazo y horarios para su entrega e instalac¡ón

El proveedor entregará los bienes Libre a Bordo Dest¡no (LAB Dest¡no) nuevos y libres de cualquier defec{o y
los instalará dentro de la3 instalaciones que ocupa la Planta Productora de Mezclas Asfálticas, ubicadas en:

Avenida del lmán, Número 263, Colonia Ajusco, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04300 en la Ciudad de
Méx¡co a partir del día hábil sigu¡ente a la em¡s¡ón del fallo y hasta el 30 de septlembre de 2024, considerando
días hábiles e inháb¡les durante las 24 horas del día; a la entrega de los bienes, el proveedor proporclonará los
respec{ivos manuales de operación en idioma español y demás accesorios para el levantamiento del
inventario.

2.3. De su calidad y garantía.

Los bienes debeÉn cumplir con lo sol¡citado por las "Areas Requirentes" y deberán garantizaee contra
defectos y/o vicios ocultos desde el in¡cio del contrato y conforme a la garantía de los bienes que por su
nluraleza otorgue el fabricante. El "Área Requirente" será la encargada de verificar que los bienes sean nuevos y
cumplan con las espec¡ficac¡ones técnicas solicitadas así como de los kabajos que se efectúen para su
instalac¡ón.

La "Planta" no aceptará los bienes en los siguientes casos

a) Si el Proveedor al momento de realizar el suministro e instalación de los bienes obleto de esta Lic¡tacón

Pública, estos no corresponden con las caracteristicas y espec¡f¡caciones técnicas solicitadas por el "Area
Requ¡rente".

Para este caso si el proveedor no realiza la reposición de los b¡enes y a entera satisfmión de la "Planta",
se procederá a la aplicación de las penas convencionales.

b) S¡ dentro delperiodo de garantia, se detectan defectos o vic¡os ocultos en los bienes s¡n haberlos sustifuido,

se apl¡cará la garantía de cumplimiento de conkato.

El l¡citante que resulte adjudicado está obligado a brindar capacitación a los traba¡adores de la Planta
Productora de Mezclas Asfálticas que empleen los bienes en materia de diseñ0, operación, manten¡miento,
tecnologías de la informaclón y comunicac¡ón entre otras.

2.4. Grado de lntegración o Contenido Nacional.

De conformidad a lo dispuesto en el numeral VIGÉSIMO SEPTIMo de los "Lineamientos para la oeterminación y
Acreditac¡ón del Grado de lntegración o Conten¡do Nac¡onal, así como lo3 Crlterios para la Dismlnuclón u
Omisión del Porcentaje de lntegraclón o Contonido Nacional", se cuenta con la autorlzación para la
D¡sm¡nución u Om¡sión del Grado de lntegración o Conten¡do Nacional emltido por la Secretarfa de Oesarrollo
Económico del Gobiemo de la Ciudad de México, en este sentido los licitantes deberán man¡festar ba¡o
protesta de decir verdad el Grado de lntegraclón o Contenido Nacional que poseen los bienes a ofeder, esto en

observancia al Lineamiento Décimo Primero de los "L¡neamientos para la Deteminaclón y Acreditación del

Grado de lntegración o Conton¡do Nacional", asi como los "C¡iterios para la Dism¡nución u Omisión del
Porcentaje de lntegración o Conten¡do Nac¡onal" y se debeÉ aplicar la siguiente fórmula:

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitac¡ón Pública Nacional núm. LP¡UPPltlAr009l2024:'Adquisición de

tanques de almacenamienb con capacilad para 100,000 liüos de cemeflto
asfátf! PGBI-22 y/ó alalbG rnodificados y calentador de aceib térm¡co
para la phnta productora de rnezclas asJálticas No, 8, incluye suministro e

instslación baio la nndalidad de lhve en mano'

6¡¡= ¡_1ct/Pv)l

En donde:

GIN= Grado de ¡ntegración o contenido nacionaldel bien o servicio, expresado en porcenbje.

Cl= Valor de las ¡mportaciones, y

PV= Precio de venta del serv¡c¡o ofertado en el Proced¡m¡ento de Adqu¡sic¡ón mrrespond¡enb.

2.5. Disponibilidad presupuestaria.

La "Planta", cuenta con recursos presupuestales d¡sponibles en la part¡da: 5621 (maquinaria y equipo industrial),
m¡smos que están suietos al limite presupuelal as¡gnado para la contratación del suminist¡o e instalac¡ón de los
bienes objeb de este procedimiento de lic¡tación pública, por lo cual la adjudicación no podÉ rebasar por ningún
motivo el techo presupuestal establec¡do, de conformrdad con el articulo 28 primer pánafo de la Ley,

2.6. Precios

La cotización, se ofertaÉ en moneda nacional, ind¡cando, costo un¡tario, subtotal, l.V.A. e ¡mporte total con precios
f¡jos hasta la terminación del contrato o en su caso hasta la terminación del (de los) convenio(s) nnd¡ficatorio(s) que al

efecto se celebre(n), según lo dispuesto por el articulo 62 primer párrafo de la Ley.

2.7. Condic¡ones de pago.

Los pagos que se generen con motvo de la entrega e instalación de los bienes, se efechiarán med¡ante transferenc¡a

inteóancaria, en moneda nacional considerando los tiempos y plazos establecidos en el artículo 54 segundo
pánafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones P¡elaciones y Ejercicio de Recursos de la
Ciudad de México después de la fecha de registro de las Cuentas por Liqukiar Cerüfradas (CLC) en el sistema SAP-

GRP y previo registro por parte del proveedor en el Catálogo de Cuentas Bancarias de Proveedores de la Ciudad
de México de la Secretaría de Administración y Finanzas a través de la s¡guiente pág¡na de lntemet
httD://saDqrDDrd0l .dnsqrp.fi nanzas.cdmx.qo b.mx:8000/sao/bc/webdvnom/sao/zwdorovaoo

La(s) factua(s) que elabore el proveedor por concepto de la entrega e ¡nstalaclón de los bienes reun¡rá los requisitos
flscales eshblecidos en los articulos A y 29.A del Código Fiscal de la Federación expid¡éndose a nombre del

Gobiemo de la Ciudad d6 México con el domic¡lio f¡scal ub¡cado en: Avenida Fray Servando Teresa de Mier,
Número 77, Colon¡a Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C¡udad de Máxico, Código Postal 06000 y Registro Federal

de Contribuyentes (R.F.C) GDF97í2054NA; as¡mismo la factura ind¡cará la descripción del (de los) b¡en(es)
entregado(s) e instalado(s), cantidad, subtotal, l.VA. e importe total, de ser el caso el ¡mporte btal de las penas

convencionales que se llegaran a aplicar, adicionalrnenb la factura conbndrá: númefo de contrato, nombre del
banco, nombre y número de la sucurcal, asi como nombre, número de plaza y la clave bancaria estandarizada
(CLABE) de lE díg¡tos, donde se efectuará el deposito por concepto del pago correspond¡ente.

Las fach¡ras serán entregadas en h "Oficina de Control de Bienes" de la Jelatura de Unidad Departamental de
Recurcos Male¡iales, Abastecimientos y Sewicios ubicada en: Avenida del lmán, Número 263, Planta Alta,
Colon¡a A¡usco, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04300, Ciudad de ilérico, con copia simple de la
documentación que ampare la entrega a instalación de los bienes a entera satisfacc¡ón de la "Planta",

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcald¡a Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel, 5553381490, ext. 2280
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L¡citación Pública Nac¡onal núm. LPNIPPIIIA/009,2024:'Adquisi:i5n de

tanques de almacenamEnb con capac[ad para 100,000 litos de cemento

adálti:o PG-6422 y/ó as{altos nndiñcadc y calentador de aceib témi:o
para la phnta productora de mezclas as{álti:as No. 8, incluye suminbto e
insbl*ion balo la nndalidad de lbve en nBno"

o

Al momento de la entrega de la factura ésta deberá contar con el estatus !¡gente'y será verificada en la sigu¡ente
página de intemet: httpsr/veriflcacfd¡.facturaelectronica.sat.qob,ml, cabe señalar que podrán real¡zarse consultas
posteriores con la final¡dad de verificar el estafus de la factura,

Una vez entregadas las facturas en la "Oficina de Control de Bienes" éstas serán validadas por la Jefatura de
Unidad Departamental de Producc¡ón de Mezclas Asfált¡cas y autorizadas por la Subd¡rección de operación y
Producclón, para su posterior entrega a la Jefatura de Un¡dad Departamental de Recursos Malerial$,
Abastecimientos y Serv¡cios y tÉmite de pago ante la Jefatura de Unidad Departamental de Finanzas de la

"Planta".

2.8. Ant¡cipo.

El presente procedimiento y para los contratos que se deriven del misrno no consideran otorgamiento de
anticipo(s).

2,9, lmpuestos y Derechos.

Todos los impuestos, derechos y demás gravámenes que se generen con motivo de la contratación serán cubiertos
por el proveedor, la "Planta" únicamente pagará al mismo, el ¡mporte conespondiente al lmpuesto al Valor Agregado
(r.v.A.).

2.'10, lnformación complementaria que presentará el licitante.

lncluida en la propuesta técn¡ca, se deberá entrega¡ toda la información que se considere necesaria para dar a
conocer de manera detallada las caracteristicas y especificaciones técnicas de los bienes ofertados, para lo
cual se anexarán fichas técnicas, fotografías, trípticos y demás información que muestren dichas
característ¡cas y especif¡cac¡ones, así como el procedim¡ento para su adecuada instalación, esta ¡nformación
podrá evaluarse en caso de empate.

2.11. No aceptación de propuestas altemalivas.

En este procedimiento no se aceptaÉn propuestas con condiciones, marcas o cualquier otra altemativa, que pueda

modificar de a§una manera lo establecido en estas bases, por lo que bs licitantes debeÉn ofertar conforme a lo
solicitado.

3 Información específica sobre el procedimiento de l¡citación pública nacional.

3.'1. Medios de información para difusión de la convocatoria y consulta de las bases del procedimiento.

La Convocatoria para este procedimiento de licitac¡ón pública se dará a conocer a través de la Gaceta Ofic¡al de la
Ciudad de México el dia lunes 26 de agosto de 2024, a partir del dia menc¡onado se publicarán las bases única y
exclusivamente para su consulta de manera electrónica en la página de lnternet de la Planta Productora de Mezclas
Asfálticas y en el Sistema de Compras Públicas de la Ciudad de Méxim (Tianguis Digital) y para venta y consulta física /\
dentro de la Planta Poductora de Mezclas Asfálticas, s¡guiendo los requ¡s¡tos que se señalan en el siguiente punto: ( "

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitac¡ón Pública Nac¡onal núm. LPNIPPftlN009/2024:'Adquis¡cón de

hnques de almacenam¡enb con capacidad para 100,000 litos de cemento
as{áttico PG6+22 y/ó aslaltos rnodificadc y calentador de acetb tém¡co
para la phnb produclora de mzclas asfáltbas N0.8, ¡nduye surúnbüo e
insbltrbn baio la modalidad de lbve en mano'

3.2. Fechas, horarios, forma de adquirir las bases y su costo.

Las bases del Procedimiento se encuentran d¡spon¡bles los dias: lunes 26, martes 27 y miércoles 2E de agosto
de 2024 en un horario de 10:00 a 14:00 hrs. en el domicilio de la'Convocante', específicamente en la oficina de la
Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Materiales, AbaEtecimientos y Servicios, ubicada en: Avenida
del lmán, Número 263, Planta Baja, Colonia Ajusco, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, Código Postal
04300.

El ¡nteresado deberá acud¡r a la ventanilla ún¡ca de la Jefatura de Unidad Depa(amental de Finanzas ubicada
en la Planta Alta del edificio principal de este Órgano Desconcentrado en: Aven¡da del lmán, Número 263,

Planta Alta, Colonia Ajusco, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, Código Postal 0¡800 en un horario de 09:00
a l3:00 hrs. en donde sol¡citará la Línea de Captura por clncepto de venta de bases, documento que deberá ser
únlco e ¡ntransferible; la persona que asista proporcionará al personal asignado de la Jefatura de Unidad

Deparhmental de F¡nanzas el nombre de la empresa participante asi como el Reg¡stro Federal de Contribuyentes; el
pago para la adquisición de bases se realizaÉ mediante una transacción interbancaria d6 $5,000.00 (C¡nco Mil
Pesos 00/100 il.N.) dentro del periodo de venta de bases y con un t¡empo márimo de tres horas previas a las
14:00 hrs. el día miércoles 28 de agosto de 2024, es responsabil¡dad del interesado realizar el fám¡te de pago

dentro de los periodos y horarios establecidos, no se aceptarán comprobantes de transferenc¡as y/o comprobante
de pago elec{rón¡co luora del tiempo ¡ndicado, NO habrá devolución do dinero por ese motivo, ni se acoptarán
cheques, pagos en efectivo o alguna otra forma de pago.

Una vez que el inter€ado obtenga el comprobante de pago de las bases deberá acudir a la oficina de Unidad
Departamental de Recursos Materiales, Abastec¡mientos y Servicios para su inscripción, lugar en el que se
realizará la entrega de bases al interesado en los días y horarios indicados.

3.3. Lugar, fechas y horarios en los que se llevaÉn a cabo los Ac'tos del Proced¡m¡ento de L¡citación
Pública Nacional.

Los Actos relativos al presente procedimiento de lic¡tac¡ón públ¡ca nacronal se llevarán a cabo desde la Sala de Juntas
de la Dirección General de la Planta Produc'tora de Mezclas Asfálticas ubicada en: Avenida del lmán, Número
263, Planta Alta, Colon¡a Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04«)0, Ciudad de México, de manera puntual en los

días y horarios que se señalan más adelante.

LA JUNTA DE AC ó NOS
DORES ANO INTERNO DE CONTROL DE Iá SOBSE Y CONTRA CIUDADAN Y

PRESEN P

COMO PARA LICITANTES.

En lo concem¡ente a la E y la JUNTA 0E
PRESENTACIÓN D se realizarán REMOTA PARA PARA LOS

RGANOS FISCA RES INT ONTRO tá so Y ONTRALOR
CIUOADANA} CON OPCI N DE ASISTIR DE MANERA PRESENCIAL y ESTRICTAMENTE !!§!S!N! para los
LICITANTES Y SERVIDORES PÚBLiCOS OE LA PLANTA PRODUCTORA OE MEZCLAS ASFALTrcAS , esto, dada
la naturaleza de los eventos y de los requer¡m¡enbs presenciales establecidos tanto en la Ley de Adquisiciones para el
Distrito Federal como en su Reglamento

L
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Los actos, las fechas y los horarios serán los s¡guientes

3.4. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 37 de la Ley, se pdÉn modificar aspectos establec¡dos en las bases,
siempre que no implique la sustitución o variación substanc¡al de los bienes requeridos or¡g¡nalmente, modificaciones
que podrán realizarse en la Junta de Aclarac¡ón a las Bases.

Los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclarac¡ón a las Bases formarán parte ¡ntegrante de las m¡snEs.

Por otro lado, de conformidad con el artículo 44 de la Ley, la "Convocante" en cualquier etapa del procedimiento,

previo al pronunciamiento del fallo podrá modificar hasta en un 25% la cantidad de los bienes a mntratar o plazo para

su entrega e instalac¡ón, siempre y cuando existan razones debidamente fundadas y motivadas o por causas de

interés público, caso fortuito o fuerza mayor, las cuales deberán tenerse coÍro acreditadas fehacientemente.

Cuando la modif¡cación se realice en elActo de:

a) Aclaración a las Bases: Los licitantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar los nuevos periodos o
cantidades de los bienes, (en este últino caso de acuedo a la disponib¡l¡dad de recursos en la sufrcienc¡a
presupuestaly conforme al estudio de precios de mercado que se haya realizado).

b) Presentación y Apertura de Propuesta3: La "Convocante" otorgará a los licitantes un plazo no mayor a
tres días hábiles a efecto de que realicen los ajustes mrespond¡entes en la parte económica de sus
propuestas, considerando los nuevos periodos o cantijades de los b¡enes requerirjos y de acuerdo alformato
establecilo por la "Convocante".

En este caso la "Convocante" debeÉ recibir las propuestas orl]inales y se abstendÉ de realizar la

evaluac¡ón cuantitativa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la fecha y hora que determ¡ne
para la continuac¡ón delActo de Presentación y Apertura de Propuestas.

"%
L¡citac¡ón Públ¡ca Nac¡onal núm. LPlUPPttlAr009l2024:'Adqu¡s¡c¡ón de

hnques de almacenam¡enlo con capacilad para '100,000 lifos de cemento
aláttico PG$422 y/ó asfaltos rmdifrcadc y calenbdor de reib térmico
para la pbnb prcduclora de rnezclas alálti:as No. 8, incluye suminbto e
inshlación bajo la nodalidad de lhve en mano'

Los enlaces para conexión vía remota, serán notificados con antelación a los Actos; esto en observanch al "Acuerdo
por el que se autoriza el uso de med¡os remotos tecnológicos de comunicac¡ón como medios oficiales para
continuar con las funciones esenc¡ales y s€ ostablecon medidas para Ia celebración de las sesiones de los
Órganos Colegiadoa en las Dependenciai, Órganos Desconcentrados, Entidade de la Administración Pública
y Alcaldías de la Ciudad de México, con motivo de la emergencia sanitaria por causa de fueaa mayor del
ConseJo do Salud de la Ciudad de Máx¡co" publicado en la Gaceta Of¡cial de la Ciudad de México el06 de abril de
2020.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacan, C.P, 04300, Ciudad de Méx¡co, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitación Públ¡ca Nácional núm. LPNlPPlrAr009/2024:'Adquisicón de

tanques de almacenamienb mn capacilad para 100,000 liüos de cemento

asfáltico PG6422 y/ó as{altos modificados y calentador de aceib térm¡co

pala la planE produclo¡a de rnezclas asfálticas No, 8, incluye suministro e

inshlacón baio la nndalidad de lhve en mano"

Elformato deberá rellejar las mod¡l¡caciones hechas a los nuevos periodos o cantidades de los b¡enes, precio

unitario, monto totalcon o s¡n impuestos originalmente prcpuestos y las nuevas cantrdades ajustadas a estos

conceptos.

c) Fallo: Hasta anles de su emis¡ón, la "Convocante" deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no

mayor a tres dias pan su presentac¡ón, sólo aquellos lic¡tantes que hub¡eren cumplido con los requ¡s¡tos

legales, técnicos y económ¡ms, y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora
y fecha para la presentación delformato y continuac¡ón delActo.

3.5. Junta de Aclaración a las Bases.

La Junta de Aclaración a las Bases se celebraÉ el dia jueves 29
TEAI|ZAÉ VIA REMOTA PARA LOS ÓBGANOS FEEALIZADOBE§

de
ó

agosto de 2024, a las 14:30 horas; y se
RGANO INTERNO OE CONT LDEIá

SOBSE Y CO TRA
CON ANTELAC N AL EVENTO EL EVENTO SE PRESENCIAL PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DE Iá
"PLANTA', las dudas sobre las bases de este proced¡m¡ento, podrán presentaBe por escrito, el cual deberá ser
firmado por el Representante Legal o Apoderado LEal del l¡c¡tante, de acuerdo al ANEXo CUATRO de las
presentes bases, hasta un d¡a previo a la celebrac¡ón de la Junta de Aclaración a las Bases, deb¡endo d¡rig¡rse a la
"Convocante" y entregarse en la Oficina Unidad Departamental de Recursos Materiales Abastec¡mientos y
Servic¡os; o bien enviarse a las siguientes cuentas de coneo electrón¡co: ovando@olantadeasfalto,cdmx,oob.mx y

riulb@0laÉde6Hb.cdru.qob.m( deb¡endo confirmar la recepción mediante acuse electronico y de foma impresa,
las que deberán estar f¡madas en cada una de las hoias, asimismo, los cuest¡onam¡entos podrán entregarse o
exponerse en el propio evento.

Esta "Convocante" podrá modificar aspectos establecidos en estas bases s¡empre que no implique la susütución o
variación subsbncialde los bienes, y de ser elcaso, los licitantes expondÉn sus dudas o aclarac¡ones con respecto a
las m¡smas y la "Convocante" daÉ respuesta a los cuestionamientos, esto de conformidad con lo establecido en el
articulo 43 fracción I de la Ley.

El acta que se derive de esb evento se enviará via correo electónico a los licitantes y serv¡dores públicos involucrados
y fomará parte integral del conten¡do de estas. Si se llegase a celebrar más de una Junta de Aclaraciones, de cada

Junh c€lebrada, se levantará Acta en la que se harán constar los cuest¡onam¡entos formulados por los

¡nteresados y las respueshs de la "Convocante", En el Acta correspondiente a la última Junta de Aclaración a
las Bass se indicaÉ expresamente esta circunstancia.

En el supuesto de que, por caso fortuito o de fueza mayor, no fuera posible la celebración de la Junb de Aclarac¡ón
de Bases, se celebrará en la fecha y lugar que ¡ndique la "Convocante".

3,6. Pr¡mera Etapa: Ac{o de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas; acreditación de la personal¡dad
juridica de los l¡citantes y rúbr¡ca de las propuestas.

Este evento se celebrará ASISTIR PRESENCALMENTE PARA LOS

D LA SOBSE Y CONTRALORh CIUDADANA

ESTRICTAfIIENTE PRESENCIAL PARA LOS LICITANTES Y SERVIOORES PÚBLrcOS DE Iá PIáNTA
PRODUCTOIIA DE MEZCLAS ASFÁLTICAS, IA junta se celebrará el dia lunes 02 de septiembre de 2024 a las
14:00 hrs.; no se permitirá el acceso al evento después de la hora señalada, por lo que se sugiere que los l¡cnantes
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L¡c¡tación Públ¡ca Nacional núm, LPN/PPMA/00912024: "Adquisición de

tanques de almacenambnb con capacijad para 100,000 lifos de cemento

asfáltico PG6422 y/ó asfaltos modmcados y calentador de ace¡b térmico
para la phnh productora de mezclas asfálticas No, 8, incluye sum¡nistro e
inshlación bajo la nndalidad de lhve en mano"

.registren su asistencia l5 minutos antes del horario ¡nd¡cado.

EN ESTE EVENTO. CADA LICITANTE ENTREGARA SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO MANEM
INVIOLABLE, proced¡éndose a su apertura, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la

Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad

de la Propuesta, descalificándose a aquellos que hubieran omitido alguno de los requisitos exigidos en estas

bases.

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su

cotejo.

Los licitantes y servidores públicos presentes rubricarán las propuestas presentadas (con excepción de la
Garantía de Formalidad de la Propuesta original), quedando en custodia de la "Convocante" para su análisis

cualitativo, cuyos resultados se darán a conocer en la Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión

de Fallo.

En caso de que la propuesta de algún licitante hubiera sido desechada, su Garantia de Formalidad de la Propuesta

podrá ser devuelta transcumdos 15 dias háb¡les contados a partir de la notificación del Fallo, previa solicitud por

escrito a la "Convocante".

El Representante Legal o Apoderado Legal del licitante que asista a este Acto, para la entrega del sobre únrco,

deberá acreditar su ¡dent¡dad med¡ante la presentac¡ón de ident¡ficac¡ón of¡cial original vigente; dicha identifrcación
podrá presentarse dentro o fuera del sobre de la propuesta, a elección del representante de la empresa lcitante,
quien ún¡camente podrá acreditar su estanc¡a en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta

sea enhegada por persona distinta al Representante o Apoderado Legal. (No será notiw de descalificación Ia fafta

de tdent¡ficación o de acrúitamiento de la representación de la persona que solanente entregue las propuesfas,
pero sólo podrá pañicipar durante el desarrollo del Acto con el carácter de obseNadol.

El Acto de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas será presidido por los servidores públicos mencionados en el

numeral ,l.2 de estas Bases, quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y en general,
para tomar todas las dec¡s¡ones durante la realización del Acto, en los términos de la Ley, su Reglamento y demás
Normatividad aplicable en la materia.

La "Convocante", previo a la celebración de la primera etapa, verif¡cará que ningún l¡c¡tante se encuentre
sancionado por la Secretaría de la Contraloria General de la Ciudad de México, por la Secretaría de la Función
Pública de la Adm¡nistración Pública Federal o por ¡ncumplimiento contractual que den a conocer bs Órganos
Fiscalizadores.

3.7, Del análisis cualitativo y criterios sobre los cuales se evaluarán las propuestas.

En el periodo comprendido entre la Primera y la Segunda Etapa, se realizaá la evaluación cualitativa de las
propueitas, eldictamen comprenderá el análisis iletalladó de b sigüiente: (V
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Licitación Públ¡ca Nac¡onal núm. LPN/PPMA,009/2024:'Adquisición de

lanques de almffinamienb con capacilad para 100,000 litros de cemento

asfáltico PG6422 y/ó aslaltos nndifuadc y cahnbdor de aceib tám¡co
para la pbnb produclora de mezclas aslálticas No. 8, induye suÍinbúo e
inshlación bajo la rnodal¡dad de llave en mano'

a) La Documentación Legal y Admin¡strat¡ya, será evaluada por la Jefatura de Unidad Departamental de
Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios con la autorización de la Dirección de
Admin¡stración y Finanzas, mediante la verificación del cumpl¡miento de los requisitos solic¡tados en las

bases, calif¡cándose en tém¡nos de Cumple o No Cumple. En este último caso se ind¡cará el motivo del
¡ncumpl¡m¡ento.

b) La Propuesta Técnica, m¡sma que deberá incluir los resultados de la evaluac¡ón de la prcpuesta de manera
detallada y descriptiva, la cual será evaluada por la Jefatura de Unidad DepaÉamental de Producc¡ón de
Mezclas Asfálticas con la autorizac¡ón de la Subd¡rección de Operación y Producción, nediante la

verificación al cumpl¡miento de la descripción, caracler¡sthas, especif¡caciones técn¡cas de los b¡enes asi
como del proceso para su instalación, calificándose en téminos de Cumple o No Cumple. En este últ¡mo

caso se indicará el motivo del incumplimiento,

c) La Propuefa económica, la cual será evaluada por la Jefatura de Un¡dad Departamental de Recursos
Materiales Abastecimientos y Seruicios con autorización de la Dirección de Adm¡n¡stración y Finanzas,
med¡ante la verificac¡ón del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en térm¡nos
de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicaÉ el rnotivo del ¡ncumpl¡m¡ento. Cuando se presente

un enor de cálculo en las propuestas presentadas sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la
"Convocante", esto cuando la corrección no ¡mplique la mod¡ficación de precios unitarios lo que se
hará constar en el análisis cualitaüvo.

d) Garantía de Formalidad de la Propuesta, la cual será revisada por la Jefatura de Unidad Departamental
de Recursos Materiales Abastecim¡entos y Servic¡os de la Dirección de Administración y Finanzas.

Para hacer el anál¡s¡s cualitaüvo de las pmpuestas, se verificaÉ que las misnns, ¡ncluyan toda la información,
documentos y requisitos solicitados en las bases al igual que la descripción, caracterist¡cas y especificaciones técnicas
solicitadas por el "Area Requirente", una vez hecha la valoración de estas popuestas, se elaborará un D¡ctamen que
servirá de fundamento pam Em¡tir el Fallo, el cual ind¡caÉ la propuesta que, entre los licitantes haya cumplido mn
todos los requisitos legales y administrativos, técnicos, económicos y de menor impacto ambiental requerlJos por la

"Planta", además, que haya reunido las mjores condiciones, garantizado satisfactoriarnente el cumpl¡m¡ento de las
obligaciones respectivas y presente el precio más bajo; lo anterior de conform¡dad con lo esbblecido en el artículo 49
de la Ley,

Para efectos de la evaluaciin de las popuelas y de
la Ley de Adqu¡s¡cion$ para el Distrito Federal,

conbm¡dad con lo establecido en el srtículo
EN NINGÚN CASO PODRÁN

PUNTOS Y PORCENTAJES,

3.7.1. Descal¡ficación de licitantes o desechamiento de propuestas.

Serán causa de desecham¡ento o descalificación de las propueshs cuando

a) El licitante no entregue en un solo sobre único cenado v de manera inviolable el or¡g¡nal y/o copia
certlicada de la Documentación Legal y Adm¡nistrativa, sus Popuestas Técnica y Económica, asi como
la Garantia de Formalidad de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 38 y 43 fracción I de la Ley.

b) En caso de que algún l¡c¡tante haya adquirido las bases y las Íansf¡era a otro

33 fracción XVI de
MECANISMOS OE
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Licitac¡ón Públ¡ca Nac¡onal núm. LPNIPPMA/00912024: "Adqu¡sición de
tanques de almacenam¡enb con capacuad para 100,000 litos de cemento
asfáltbo PG6422 y/ó as{altos modificados y calentador de aceib térmico
para la planta prcducton de rnezclas asfálticas No. 8, incluye suministro e
insblación bajo la nndalidad de lhve en mano'

d) La fatta de alguno de los documentos que señalados en los numerales 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3
(Dowmentación Legal y Administrctiva, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de
Fornalidad de la Propuesta).

e) Presente ¡nconsistencias en su documentac¡ón (legal, admin¡strativa, técnica y económica así como en la
garantía de formal¡dad de la üopuesta), como por ejemplo en cuanto se refiere a su domicilio fiscal,
obieto social, actividad preponderante, representante o apoderado legal, especificaciones técnicas,
precios y cualquier otra información que propic¡e error o confusión para su valoración, e imp¡da o limite a
la "Convocante" conocer con cefeza la veracidad de la información presentada.

f) Se compruebe que acordó con otro u otros l¡citantes, elevar los precios de los b¡enes objeto de este
procedimiento de licitación públ¡ca nacional.

c) Por no seguir las instrucc¡ones establecidas en el numeral 8.'1 de estas bases

g) Si el licitante, manif¡esta tener su domicilio fiscal dentro de la Ciudad de Méx¡m, y que en el escrito de
promoción del Formato 10 manifieste que ninguna de las contribuc¡ones enl¡stadas le son apl¡cables, sin
presentar docurnentación soporte que lo acredite corno: contrato de anendamiento de inmuebles o
arrendamiento financiero, contrato de comodato, etcétera,

h) Cuando el licitante no tenga corno actividad preponderante y como objeto social el comercializar los
bienes objeto de este procedimiento de lic¡tación públba nacional.

i) Su propuesta técnica o económica no defina con precis¡ón las características y especif¡cac¡ones técnicas
de los b¡enes.

j) Que su propuesta técnica incluya precios

k) Por no presentar su Propuesta Económ¡ca en moneda nacional

l) Que presente condiciones de pago distintas de las señaladas en estas bases.

m) Cuando se verif¡que que la póliza de fianza presentada para el sosten¡miento de la propuesta económica
no sea auténtica derivado de la comprobación realizada en la página de lnternet que conesponda.

n) Cuando exista controversia en los documentos sol¡citados

o) Que el licitante se encuentre en alguno de los supuestos de los articulos 39 y 39 Bis de la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal o artículo 49 Íracción XV y 50 de la Ley de Responsabil¡dades
Administrativas de la Ciudad de México o aquel licitante en donde sus acc¡onistas, funcionanos y el
Representante Legal, Apoderado Legal, Admin¡strador Un¡co y demás personal de éste, se encuentre en

alguno de los supuestos que se establecen en d¡chos preceptos; y que se encuentre en los supuestos de

¡mpedirnento legales conespondientes, ¡nhabilitado o sancionado por la Secretaria de la Contraloria
General de la C¡udad de México, por la Secretar¡a de la Función Pública de Ia Administración Pública

Federal o Autoridades competentes de los Gobiernos de las Entidades Federativas o Mun¡cipios.

Asimismo, aquellos socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus
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Licitación Pública Nac¡onal núm. LP¡UPPftlA,009,2024:'Adquisbón de

tanques de almrcenamienb con capaciJad para 100,000 litos de cemento

asfáltim PG6+22 y/ó asfaltos modificados y calenhdor de ace¡b tém¡co
para la pbnb produclora de mzclas asfálticas No.8, incluye sum¡nstro e
insblaclán bajo la nndal¡dad de lhve en rnno'

procesos de ventas, comrc¡al¡zación, relaciones públ¡cas o s¡m¡lares, que van a tener en el siguiente año
o han tenido en el últirno añ0, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios mn las
personas servidoras públicas responsables del procedimienb.

p) Cuando se tenga la constancia de que los documentos presentados en la Documentac¡ón Legal y

Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Eonómica y Garantia de Formalidad de la Propuesta
contengan información falsa.

En todos los casos, se incluiÉn las observaciones que corespondan a los aclos respestivos de la primera y segunda
etapa, de acuerdo con los art¡culos 43 fracciones I y ll de la Ley y 41 de su Reglamento, donde los licitantes que hayan

sido descalificados en la prirnera etapa del procedimiento podrán asistir a los actos subsecuentes con el carácter,
único y exclusivamente de observadores.

3.E. Segunda Etapa: Acto de Presentación del Dictamen y Em¡s¡ón dE Fallo, acreditación de la
personalidad ¡uríd¡ca de los licitantes y etapa de "Presentación de precios más bajos".

Este evento se cetebrará vh REMoTA CoN OPCÉN A AS|STIR PRESENCIALMENTE PARA LOS ÓacnrOs
FI RES ANo IÑTERNoDE COÑTROL DE LA SOBSE Y EONTRALORh CUDADA
ESTRI
PRODUCTORA DE MEZCLAS ASF TI s la junta sera el dia miércoles 04 de septiembre de 2024 a las 14:00
hls.; la "Convocante" en esta etapa mmunicará el resultado del Dictamen del Anális¡s Cualitativo y en el Acta que
para ese efecto se levante deb¡damente fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de los

licitantes que fueron desechadas y las que no resuttaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan
cumplido con la totalidad de los rEuisitos legales y adm¡nistrativos, técnicos y económicos sol¡c ados en las
presentes bases, al igual que las caracteristicás y especifcaciones técnicas del servicio señaladas por el "Area
Requirente", asi como el(los) nombre(s) del (de bs) l¡citante(s) que ofertó (ofertaron) las mejores condic¡ones y
haya(n) ten¡do el precio más bajo, dando a conocer el importe respectivo.

En la "Etapa ds Proc¡os más Bajos", se comun¡cará e invitará a los licitantes que hayan cumplido cualitativamente

con la totalidad de los requ¡sitos legales y adm¡n¡strativos, técn¡cos y económicos, que podrán ofertar precios más

bajos, con la rinalidad de resultar adjud¡cados, respecto de la propuesta que originalmente haya resultado más

benéfica para la "Planta"; las nuevas posturas se podÉn presentar, s¡empre y cuando, se encuentre presente en el

Acto la persona que cuente con Poderes de Represenbcrón de la persona fisica o moral participante, lo que deberá

ser acreditado en el mismo evento, med¡ante la presentac¡ón en original o copia cert¡ficada por fedatario público el

Poder de Representación, asi como una ldentifbación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profesional,

pasaporte, cartilla del servic¡o militar liberada).

Los docurnentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su

coteio.

La "Convocante" entregará a los lh¡tantes el "Formato para Propuesta de Precios Más Bajos" (ANEXO CINCO);

aquellos que propongan precios más bajos quedan obligados a respetar las mismas condiciones legales,

administrativas, técnicas y económicas, presentadas en su propuesta original.

En esta etapa no se permitirá comunicación entre los licitantes, evitando que se incuna en ac{os de desorden, falta
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de respeto y acuerdos entre ellos, respecto de los nuevos precios presentados. Las nuevas ofertas que se presenten

se harán por escrito en el formato mencionado, aun cuando se abstengan de participar en alguna de las rondas. La

"Convocante" al final de cada ronda diÉ solamente el precio unitario más bajo, de mnformidad mn el Articulo 43,

Fracción ll de la Ley.

Una vez determinado al (a los) l¡cibnte(es) que haya(n) ofertado el precio más bajo para la realización del servicio
objeto de este procedimiento, se determinaÉ la adjudicación del contrato respectivo y se levantaÉ Acta
Circunstanc¡ada del evento, esta Acta denominada "Acta de P¡esentación del Dictamen y Emisión de Fallo" y los

"Formatos para Propuesta de Precios más Bajos" seÉn rubricados y firmados por los servidores públicos y
licitantes presentes, enviándose vía coreo eleckónico o entregándose copia de la misma a cada uno de los

asistentes, notif¡cándose a los que no asistieron.

De conformidad con lo que establece ol artículo 33 fracción Vlll, la adludicación se real¡zará POR [A
TOTALIDAD LA PARTIDA A UN SoLO PROVEEDOR el cual cumpla con los requlsitos establecidos en las
bases y se ofrezca un precio unitario conveniente para la Planta Productora de Mezclas Asfáltlcas.

Nota: La emisión del Fallo pdÉ diferirse por una sola vez por el tiempo que determine la "Convocante" y bajo su

responsabilidad, siempre y cuando existan circunstancias debidamente justificadas.

4 Declaración desierta, suspens¡ón y cancelactondela l¡c itación oública nacional.

4.1. Declaración "Des¡erta" de la licitación públ¡ca nacional.

De conform¡dad con el artículo 51 de la Ley, ESTE PROCEDIMIENTo DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
POORA DECLARASE DESIERTO cuando:

a) Ningún poveedor haya adquirido las bases.

b) Hab¡éndolas adquirido no existieran propuestas.

c) Las posfuras presentadas no reúnan los requis¡tos solicitados en las bases de Licitación.

d) Los precios cotizados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que

se realice al efecto.

e) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de

Precios más Bajos.

0 Durante la revis¡ón cuant¡tativa a la Documentación Legal y Administrativa, asi como a las propuestas técnica,

económica y garantía de formalidad de la propuesta, ninguno de los Licitantes cumpla con la enfega de los

req uisitos solicitados.

g) En la evaluación cualitativa a la Documentación Legal y Administrativa, asi como propuestas técnica,-' 
económica y garantía de formalidad de la propuesta no se cuenlen mn propuestas que cumplan con todos

los requisitos solicitados en las bases,
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Licitación Pública Nac¡onal núm. LPNIPPi¡1N00912024:'Adqu¡s¡din de
tanques de almacenambnb con capacilad para 100,000 liúos de cernento

as{átti¡ PG6+22 y/ó asfaltos rnod¡fEados y calentador de aceib térmico
pana la phnb prcductora de rnezclas as{álticas No, 8, incluye sum¡n¡stro e

inshlación bajo la nndalidad de lhve en fiEno'

La "Convocante" tomara en consideración los estudios de prec¡o de mercado realizados previo al procedim¡ento y
determ¡nara s¡ los prec¡os ofertados resultan conven¡entes (Articulo 51 de la Ley), En caso de declararse desierto el
procedimiento o alguna de sus partidas se podÉ proceder confome al articulo 54 fram¡ón lV de la Ley,

4.2. Suspensión temporaly reanudación del Procedimiento de licitación pública nacional.

La Secrebria de la Contraloria General de la Ciudad de Méx¡co, podÉ interuenir en cualqu¡er acto que contft¡venga
las d¡spos¡ciones de la Ley de Adquisiciones para el Distito Federal y su Reglamento, declarando la suspens¡ón
temporal de este procedimienb, nnnteniéndose el proceso en el estado en que se encuentra hala en hnto se emita
una resolución, misma que podÉ tener los siguientes efectos: en caso de conf¡fmanie la val¡dez del acto el
proced¡m¡ento cont¡nuará hasta el pronunc¡amiento del Falloj en caso de decretarse la nulidad del Acto, éste se
repondrá a partir del mornento en que se originó la causa que haya dado motivo a la misma de conformidad con los
articulos 35 primer pánafo de la Ley y 42 de su Reglamento.

Asimismo, la "Convocante", podrá suspender temporalrnente este proced¡miento de l¡c¡tac¡ón públ¡ca nacional, sin

responsabilidad para la misma, por caso fortu o o causas de fueza mayor, así como por causas que afecten el interés
públ¡co y general, previa opinión de la Secretaria de la Confabr¡a General de la Ciudad de México, de conformidad
con el artículo 48 del Reglamento de la Ley.

Si desaparecen las causas que hub¡esen motivado la suspens¡ón temporal de este procedimiento, se reanudará,
previo aviso a los involucrados en la cualpodrán ¡ntervenir los l¡c¡tantes que no hub¡esen sido descamcados. En todos
los casos menc¡onados se notmcará por escnto a los involucrados.

4.3. Suspensión definitiva o cancelación del Procedimiento de l¡citación pública nacional.

La "Convocante" podrá suspender definitivamente este Proced¡miento previa op¡n¡ón de la Secretaria de la

Contraloría General de la Ciudad de Méx¡co: cuando para ello concunan razones de interés públ¡m o general, por

caso forlu¡to o causa de fueEa mayor debidamente justificadas, de conformidad con los articulos 42 tercer pánafo de
la Ley y 48 de su Reglamento.

5 Del contrato de ad isición de bienes e se der¡ve del rocedimient de li on n ional.

5.1. Formalizac¡ón del contrato

De conformidad con lo establec¡do en el articulo 59 primer pánafo de la Ley, se fonnal¡zaÉ el contrato dentro de los 10
días háb¡les contados a part¡r de la Emisión del Fallo.

5.2. V¡gencia del contrato,

El contrato tendÉ una vigencia del día háb¡l sigu¡ente a la emlsión del hllo y hasta el 30 ds septiembre de 2024

5.3. Acreditación y requisitos a presentar para la firma del contrato.

El proveedor adjudicado a la formalización del contrato presentaÉ en la oficina de la Un¡dad Departamental de
Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios la Garantía de Cumplimiento dol Contrato (cheque certificado o
de caja, billete de depós¡to, carta de crálito o póliza de fianza), la cual se¡á del 15% del importe máximo del

Y
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contrato sin cons¡derar descuentos ni el l.V.A.; el rcpresenlante que acuda a la f¡rma del contrato deberá
contar con poderes de representación y facultades para suscribir el contrato,

5.4. Modificaciones al contrato.

Conforme a lo dispuesto en el Articulo 65 de la Ley, la "Convocante" podrá modificar sus cont¡ato8 v¡gentos;
siempre y cuando el monto total de las modificaciones no rebase en su con¡unto el 25% del valor total del
contrato y que el precio y demás cond¡c¡ones de los bienes cumplan con las características para el mismo fin,
así como de la partida presupuestal sean ¡guales a los originalmente pactados, debiéndose ajustar las garantias de
cumplim¡ento de conhato.

En caso de que se convenga la entega e ¡nstalación de los bienes en fechas y/o para unidades adicionales, dichas
fechas de inicio para la entrega e instalación de estos, deberán ser pactadas de común aojerdo.

No procederán modificaciones de contrato que impliquen ¡ncremento de precios, otorgam¡ento de anticipos,
pagos progres¡yos, $pecif¡caciones y en general, cualquier cambio que impl¡que otorgar mejores cond¡ciones
al proveedor adiudicado mmparadas con las establecidas originalmente, excepto las que se refieran a iguales o

mejores condiciones de calidad para la "Planta" y el precio sea igual al originalmente pactado. Cualquier modificación
a los contratos será formalizada por escrito por ambas partes. Los instrumentos legales respectivos seÉn suscritos por

los servidores públicos que los hayan fornulizado o por quienes los sustituyan en el cargo o funciones,

Ninguna de las cláusulas contenidas en el contrato que se derive podrá ser negociada.

5.5. Prónogas para la entrega e ¡nstalación de los b¡enes.

No se otorgaÉn pronogas salvo lo estipulado en el artículo 65 de la Ley, la "Planta", por caso fortuito o fueea

mayor, o por causas atribuibles a la misma "Planta", podrá modificar el contrato a efecto de pronogar la fecha o

plazo para la entrega e instalación de los bienes. En este supuesto se formalizará el conven¡o mod¡t¡catorio

respectivo, no proced¡endo la aplicac¡ón de penas convencionales por atraso, Tratándose de causas imputables a

la "Planta", no se requeriÉ de la sol¡citud del proveedor.

En el caso de que el proveedor, requiera una prónoga por las causas descritas en el párralo anlerior, deberá

solicitarlo por escrito d¡rig¡do a la Dirección de Adm¡n¡stración y Fianzas de la "Planta", con 5 días háblles

antenores a la fecha en que se cumpla el plazo para la entrega e inshlación de los bienes ind¡cados en el contrato,

En caso de que el proveedor no obtenga la prónoga solicitada, por ser causa imputable a éste el atraso en la
entrega e ¡nstalación de los bienes, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

5.6. Visitas de comprobac¡ón a las instalac¡ones del proveedor.

El personal asignado por la "Planta" podÉ en cualquier momento realizar visitas de comprobación que estime
pertinentes a las instalaciones del proveedor, durante la vigencia del contrato y en su caso hasta la conclusión del

(de los) convenio(s) modiñcabrio(s) que en su caso se celebre(n), a efecto de constlar que 3e cuente con la
capacidad técnica para suministrar e instalar los b¡en$ objeto de esta l¡citación.
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Licitación Pública Nac¡onal núm. LPN/PPI[|A/009/2024: "Adquisición de

tanques de almrenamienb con capac¡dad para 100,000 litos de cemento
asláltico PGS422 y/ó as{ahs npdificadc y calenbdor de aceib tám¡co
para la pbnh produclora de nEzclas asfáltirxs No. 8, induye suminbfo e
inshlación bajo la nndalidad de llave en mano'

5.7. Cond¡ciones y clausulas no negociables en el contrato.

Ninguna de las cond¡c¡ones y cláusulas que se establecerán en el contrato podrá ser negociada.

Para cualquier situac¡ón que no esté prev¡sta en el mismo confato, se aplicará lo establecido en la Ley de
Adquis¡ciones para el Distito Federal, su Reglamento y demás Normatividad aplicable en la materia y en su caso, la
opinión de las autoridades competentes.

5.8. Suspensión temporal o terminac¡ón ant¡c¡pada del contrato.

Si la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de Méx¡co en el ejercicio de sus func¡ones detecta v¡olaciones a
las disposiciones de la Ley de Adquisiciones para el D¡strito Federal, podrá instruir a la "Planta" para que proceda a

declarar la suspensión temporal, la rescis¡ón o la terminación anticipada del contrato, de conformidad con lo

establecido en el articulo 35 tercer párafo de la Ley.

En aquellos casos donde ex¡stan causas debidamente just¡ficadas, que pudieran alterar la seguriiad e integridad de
las personas o el rned¡o amb¡ente de la Ciudad de Méx¡co o se afecte la prestación de los seNicios públims, se
procederá a decretar la tem¡nac¡ón anticipada del contrato sin agotar el plazo para la apl¡cación de penas
convencionales previa opinión de la Secretaría de la Contraloria General de la C¡udad de lvléxico de conformidad mn
lo establec¡do en el articulo 69 tercer pánafo de la Ley.

5.9. Revisión del proced¡miento de contratación.

El Gobiemo de la Ciudad de México a través de sus autoridades compebntes, podÉ verificar, en cualqu¡er tiempo,
que las Adqu¡siciones, Arrendamienbs y Prestación de Serv¡c¡os se realicen estrictamente conforme a b establecido
en el articulo 77 de la Ley.

6 De las Garantías

6.1. Garantía de formalidad de la propuesta.

El lic¡tante deberá garantizar la formalidad de sus propuestas de acuerdo a lo establecido en los articulos 73 Fracción I

y 75 de la Ley, artículo 360 fracción l, incisos a), c), d) o e) del Cód§o Fiscalde la Ciudad de México y con lo señalado
en las Reglas de carácter General por las que se determinan los tipos de garantía que deben constitu¡rse y recibir las
Dependencias, organos Desconcentrados, Delegaciones (aho€ Alcaldias) y Entidades de la Adminisración Pública
del Distrito Federal (ahora C¡udad de Méx¡co), publ¡cadas el 31 de mayo de 201'l en la Gaceta of¡cial del Dbtr¡to
Federal, con un minimo del 5% del monto total de su oferta económica y en moneda nacional, sin cons¡derar
impuestos en cualesqu¡era de las fomas siguientes:

a) Fianza otorgada por institución autorizada en los tém¡nos de la Ley de lnsütuciones de Seguros y de Fianzas
a favor de la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México (originaly copia simple),
la cual deberá presentace de acuerdo con el ANEXO DOS de estas bases.

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nom¡nativo, no nqociable, librado con cargo a cualqu¡er institución
bancaria de la Ciudad de México o Area Metropolitana y a favor de la Secretaria de Administración y
F¡nanzas de la C¡udad de México (original y copia simple).
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Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPNlPPltlA,009/2024:'Adqu¡s'rción de

hnques de almeenamienb con capacijad par¿ 100,000 liúos de cemento
alátti:o PGS422 y/ó asfaltos modmcados y calentador de aceib térmico
par¿ la phnta prcduclora de mezclas asfálti:as N0.8, induye suminbfo e
¡nshlac¡ón baio la rnodali{jad de lhve en mano'

c) Cheque cett¡ñcado, el cual debeÉ ser nomlnativo, no negoc¡able, librado con cargo a cuahu¡er ¡nstitución
bancaria de la Ciudad de México o Area [,letropolitana y a favor do la Secretaía de Administración y
Finanzas de la Ciudad de Méx¡co (original y copia).

d) B¡llete de depósito, a favor de la Secretaría de Adm¡nilración y Finanzas de la Ciudad de México
(original y cop¡a).

Nota: La garantia que presente el licitante deberá inclu¡rse dentro del sobre ún¡co cenado que mntenga la
documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta emnómica y debeÉ ven¡r fechada en un periodo
desde el in¡c¡o de la publicación de la convocatona y hasta el día delActo de Presentacón de las Propuestas,

6.2. Garantía de cumplimiento del contrato.

Con fundamento en el articulo 73 fracción lll y 75 de la Ley, articulo 360 fracción l, ¡ncisos a), c), d) o e) del Codigo
Fiscal de la Ciudad de l\4éxico vigente y con lo señalado en las Reglas de carácbr General por las que se determ¡nan
los tipos de garantía que deben constituirse y recibir las Dependencias, Órganos Desmncenfados, Delegac¡ones
(ahora Alcaldías) y Entidades de la Adminisbación Pública del D¡strito Federal (ahora C¡udad de México), publicadas el

31 de mayo de 2011 en la Gaceta ofcial del D¡sbito Federal, la garantía será del 15% (quince por c¡ento) del
monto total del contrato y en moneda nacional, sin considerar impuestos en cualesquiera de las formas
siguientes:

a) Fianza otorgada por instrtución autorizada en los térm¡nos de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas
a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de Mérico (original y copia simple),
la cual debeÉ presentarse de acuerdo con el ANEXO TRES de estas bases.

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución
bancaria de la Ciudad de México o Area Metropol¡tana y a favor de la Secretaría de Adm¡nistrac¡ón y
Finanzas de la Ciudad de México (orig¡naly copia).

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, l¡brado mn cargo a cuahuier ¡nstitución

bancaria de la Ciudad de México o Area Metropolitana y a favor de la Secretaía de Adm¡nlstraclón y
Finanzas de la Ciudad de Méx¡co (original y cop¡a).

d) Billete de depósito, a favor de la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.
(original y copia).

6.3. Revisión de validez de las pólizas de garantía.

La "Convocante" revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garantía, med¡ante consulta a

través de la página de lntemet de la afanzadora que conesponda, de conformidad con lo establecido en el numeral

5.'12.4 de la Circular Uno 2019 'Normatividad en Materia de Administración de Recursos'.

6.4. Momento para la l¡berac¡ón de garantías

Al poveedor adjudicado le será devuelta la garant¡a corespond¡ente a la formal¡dad de la pmpuesta económica,

cuando éste entregue la garantia relat¡va al cumplim¡ento del contrato; a los demás licitantes que no resultaron
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L¡citac¡ón Públ¡ca l{acional núm. LPNlPPtlAl009l2024:'Adquisición de

tanques de alm*enamienb con capacijad para 100,000 lifos de cemento
asrálti:o PG6+22 y/ó aslaltos modificados y calentador de ace¡b térmico
para la phnta prcduc{ora de rEzclas alálti:as No. 8, induye suminbtro e
¡nsblac¡on bajo la mdal¡dad de lhve en rEno"

adjudicados se le devolverá transcunidos 15 dias hábiles posteriores al fallo, prev¡a solic¡tud por escrito a la

"Convocante", de acuerdo a lo que d¡spone el articulo 73 fraccbn l, segundo párrab de la Ley,

La garantía relativa al cumpl¡miento del contrato será liberada una vez que haya transcurrido el plazo del contrato a
entera sat¡sfacción de la "Planta" previa solic¡tud por escrito a la "Convocante".

Para la cancelación de la garantia de cumpl¡miento del contrato, se requerirá la autorización exprcsa por parte de la
"Planta".

7 Aolicac¡ón de qarant¡as v sanciones

7.1. Aplicación de la garantia de fomal¡dad de la propuesta.

La garantia de formalilad de la propuesta se hará efectiva cuando:

a) Una vez presentada su pmpuesta, el l¡citante no sostenga las condiciones en ella.

b) El licitante retire su popuela duranle alguna de las etapas del Proced¡mbnto.

c) El proveedor adiud¡cado, no haga entrega de la garantía de cumplimiento del contato en la fecha flada para
talefecto.

d) El proveedor adjud¡cado, por causas ¡mputables a é1, no formalice el contrato respect¡vo en t¡empo y forma.

e) Las demás que señala la Ley y su Reglamento.

7.2. Aplicación de la garantía de cumplimiento del contrato.

Se hará efect¡va la garantía de cumpl¡m¡ento del contrato cuando:

a) Los b¡enes no sean entregados e instalados dentro delplazo establecido para talfin.

b) Los b¡enes no se entreguen o ¡nstalen a entera saüsfacción de la "Planta", o que los mismos no sean los
solic¡tados o se encuenben defectuosos (detección de vicios ocultos),

c) Los bienes no cumplan con las característ¡cas y especif¡caciones técnicas solic¡tadas,

d) Se agoten las penas convencionales pactadas por incumplimiento en la entrega e instalación de los bienes.

e) Los documentos que demuestren la renovación de las garantías, derivadas de las modificaciones al
contrato no se enúEuen en la fecha eshblec¡da para tal efecb

0 Las condiciones estipuladas en el contrato sean incumplidas.
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7.3. Penas Convencionales.

La pena convencionalque se aplicará en la demora en la entrega e instalación de los bienes que se requieran, o por

deficiencia o mala cal¡dad en los mismos por causas imputables al proveedor y será del '1.5% (uno punto cinco por

ciento) diario sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (l.V,A.) calculado sobre el valor de los bienes no entregados
y/o ¡nstalados, por cada dia natural de atraso en el cumpl¡m¡ento de su obligación sin rebasar el monto de la garantia

del cumplimiento del contrato, sin perjuicio de hacerla efectiva, las cuales se determinarán como sigue:

Fórmula: pca = (pd)x (nda)x (vbea)
Dónde

pca : pena convencional aplicable
pd : penalización diaria ('1.57d

nda : núrnem de d¡as de atraso
vbea : valor de los bienes entregados y/o instalados con atraso

El importe de las penas convencionales se deducirá del pago de los bienes, antes de su cobro efectivo, en su caso se
exigirá la reparación de daños y perjuicios ocasionados, independientemente de la aplicación de las sanciones que

hayan s¡do pactadas.

7.4. Si el licitante o proveedor adjudicado presenta información falsa.

Aquellos licitantes o proveedores que resulten adjudicados que presenten información falsa o que actúen con dolo o
mala fe en algún procedimiento de confatación, en el proceso para la adjudicación de un contrato, en su celebración,
durante su vigencia, o bien, durante la presentación o desahogo de una inconformidad, esta "Convocante" se
abstendrá de recibir sus propuestas o celebrar contratos con ellos; lo anterior de acuerdo con el artículo 39 Fracción V
de la Ley.

Asim¡smo, la "Convocante" atenderá a lo dispuesto en el misrno artículo 39 último pánafo de la Ley elcual dice: 'Las
dependencias, órganos desconcentrados, delegac¡ones y ent¡dades deberán remit¡r en forna opoñuna a la
Contraloría, la docunentadón soporte para que inicie el procedimiento respectivo en el ámbito de su conpetenc¡a.'

7.5. Rec¡s¡ón del contrato y su procedimiento.

La "Planta" resc¡ndirá administrativamente el contrato en caso de cualquier incumplimiento de las obligaciones a
cargo del proveedor, mismas que le serán notificadas en forma personal, as¡mismo, el procedimiento de resc¡sión
¡nic¡ará dentro de los cinco días hábiles sigu¡entes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer electivas las
penas convenc¡onales, salvo que existan causas suf¡cientes y justlf¡cadas que pudieran alterar la seguridad o
integr¡dad de las personas o peligre el medio ambiente de la Ciudad de México o se afecte la prestación de los

servicios públicos, se procedeÉ a la rescis¡ón sin agotar el plazo para la aplicación de las penas convencionales,
previa op¡nión de la Secretar¡a de la Contraloría Generalde la Ciudad de México, No se considerará incumplimiento en
los casos en que por causas justiflcadas y excepcionales y sin que el retraso sea por causas imputables al proveedor,

la "Planta" otorgará por escrito, prev¡o a su vencimiento y a solicitud expresa del proveedor, un plazo mayor para la
entrega e instalación de los bienes, el cual en ningún caso excederá de 20 (veinte) dias hábiles, lo anterior de
conformidad con el articulo 42 primer y segundo pánafo de la Ley.
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/009/2024: "Adquisicón de

tanques de almacenam¡enb con capacijad para 100,000 lfios de cemento
asfáltico PGS+22 y/ó asfaltos modiircados y calentador de aceib témico
patr la planta produclora de mezclas asfálticas No.8, induye sum¡nistro e

insblac¡ón bajo la modalidad de llave en mano'
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Licitación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPi¡|A/009/2024: "Adquisicón de

tanques de almacenam¡enh con capacijad pam 100,000 l¡tros de cemento

alálti¡ PG{422 y/ó asfaltos modifuadc y calentador de ffiib témi}o
para la pbnh productora de ÍEzclas as{áltirs No. 8, induye suÍinisfo e

insblacón bah la rpda[dad de lhve en mano"

a) EI proveedor no entregue e ¡nstale los b¡enes de confomidad con b señalado y lo solic¡tado en numeral 2.1 y

ANEXO UNo de estas bases, y se hayan agotado los importes máxinns de aplicación de las penas

convencionales rnenc¡onadas anteriormente.

b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato celebrado, de conform¡dad
con las disposiciones de la Ley de Adqu¡siciones para el D¡strito Federal, su Rqlarnento y demás

disposiciones vigentes y apl¡cables,

c) En caso de detectarse ¡negularidades en las vis¡tas de comprobación a las instalaciones del proveedor,

conforme a lo establecido en estas bases.

d) Las autoridades fiscales detecten el incumplimiento de las obligaciones fiscales tanto en el ámbito de carácter
Federal como Local.

e) Se detecle que la pól¡za de f¡anza de cumplim¡ento de contrato no es auténtha derivada de la compmbación
en la página de lntemet.

f) Sea declarado en concurso mercantil

g) Subcontrate, ceda o traspase en foma total o parcial los derechos denvados del mntrato que se celebre,

con excepción del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autor¿ado previamente por la D¡rección de

Administración y Finanzas de la "Planta".

h) En general por cualquiera otra causa imputable, que lesione los ¡ntereses de la "Planta" así como del
Gobiemo de la Ciudad de México.

Para rescindir el confato, la "Planta" seguirá ei procedimiento descrito en los articulos 42 de la Ley y 64 de su
Reglamento.

E Documentos y reouisitos quelss licjlade§leben quopli¡¿r¿ la ela¡qración de sus propuestas.

8.1. lnstrucciones para la elaboración de las propuestas.

El l¡c¡tante debeÉ presentar en Un SÓLO SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE. SU DOCUMENTACÉN
LEGAL Y ADMINI§TEATIVA, PROPUESTA TÉCNICA PROPTJESTA ECONÓMICA Y GARANTIA DE
FORMALIDAD DE LA PROPUESTA en el res pect¡vo orden

La documentación que integran los anexos y formatos de las propueshs debeÉ elaborarse de acuerdo con lo
siguiente:

a) Dirigilas al Mfo. Atfredo Reyna Angel, Director de Admin¡stración y Finanzas de la Planta Productora de
Mezclas Asfálticas.

b) Señalar el nombre y el fol¡o del presente Procedimiento de L¡citac¡ón Públ¡ca Nacional
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c)

d)

e)

0

lmpresas en papelcon membrete de la empresa participante, s¡n tachaduras nienmendaduras

Los formatos deberán fecharse el día del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Popuestas.

En Jioma español.

Personas Morales.

a) Original y copia del Acta Constitut¡va de la empresa, debidamente ¡nscrita en el Reg¡sfo Público
de la Propiedad y el Comercio o Registro Público de Comercio (según aplique), en el cual se debe
apreciar el sello y registo de esta 6n la que debeÉ estar considerada, como parte de su ob,eto
social, la comercial¡zac¡ón, producc¡ón o el sum¡nistro e instalac¡ón de los bienes objeto de
esta Licitación Pública Nacional.

b) En su caso, orig¡nal y cop¡a de las modificaciones notariales efectuadas al Ac{a Constitutiva,
que implique cambio de razón o denominación social, objeto social, capital o vigencia de la sociedad.

Personas Físicas.

c) Original y copia Acta de Nac¡m¡ento de la persona lis¡ca.

d) Copia del Formato de Clave Ünica de REgistro de Población (CURP)

Ambas Personas.

La Documentación Legal y Adm¡nistrat¡va deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que
tenga Poder Legal para tal efecto excepto la hoja en donde aparezca su nombre, la cual debeÉ ser firmada
en forma autógrafa por la penona facultada para ello.

g) En la propuesta técnica y económica, la persona que tenga Poder Legal de la empresa lic¡tante rubricará
todas las páginas que la conforman, excepto la hoja en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser
firmada en forma autografa por la percona facultada para ello,

h) En caso de no presentar cotizac¡ón en alguna de las partidas, se deberá colocar la palabra 'No Cotizo'.

i) Foliadas por separado la documentacón legal y administrativa, propuestas tecnica, propuesta económ¡ca y
garantía de formal¡dad de la propuesta. (documentación que se quedará a resguardo de la 'Convocante').

8.2. DEI CONTEN¡dO EN EI SOBRE ÚNICO CERRAOO Y SELLADO DE MANERA INVIOLABLE.

8.2.1. Documentac¡ón Legal y Administrat¡va.

El licitante debeÉ presentar (según aplique), original o copia certificada por fedatario público, as¡ como
copia fotostática leg¡ble de los docurEntos que se indican a continuac¡ón, misma que debeÉ ser incluida

en el SOBRE UNICO CERRADO que presente. Los documenbs originales y/o cerb'ficados, se
devolveÉnáErmiñ6lEálfiffiGtapa, yá que sólo se requieren para su óo§0.

Y
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e) Cop¡a de los comprobantes de pago de las bases (linea de captura, evidencia de la transferencia
¡nteóancaria y contrarecibo entregado en la Oficina de Recursos Materiales, Abastecimientos y
Servicios).

f) Original y copia de la ldentificación Oficial Vigente, según apl¡que del Representante Legal,
Apoderado Legal o Adm¡nistrador Unico ya sea credencial de elector, cédula profesional,
pasaporte o cartilla del servicio m¡l¡tar l¡berada.

g) En su caso, original y copia del Poder Notarial del Representante Legal, Apoderado Legal o
Administrador Unico, que firme la propuesta, en el que se acred¡ten las facultades para

comprometerse y contratar en nombre y representación de la penona física o moral.

h) Constancia de Situación Fiscal la cual se obtiene a través del portal de lntemet del Serv¡cio de
Administración Tributaria (SAT) con fecha no mayor a 30 dias naturales a la presentación de las
propuestas. En la cual se aprecie el Registro Federal de Contribuyentes y se indique que una
de sus ac{ividades económicas o preponderantes se rolacione con el suministro e ¡nstalación,
producción o comercialización de los b¡enes objeto de osta L¡citación Pública,

i) opinión en sentido positivo del Cumplim¡ento de obligaciones Fbcales emitida por el Serv¡cio
de Adm¡nistrac¡ón Tributaria (SAT) con fecha no mayor a 30 días anteriores a la fecha de
presenhción de las propuestas.

j) Opinión del Cumplimiento de obl¡gaciones fiscales en materia de Seguridad Soc¡al en 3entido
Pos¡t¡vo con una antigüedad no mayor a 30 días a la fecha de presentac¡ón de las propuesbs,

k) Constancia de Situac¡ón F¡scal en Materia de Aportac¡on$ Patronales y Entero de
Descuentos emitida por el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
(INFONAVIT) con fecha no mayor a 30 días anteriores a la fecha de presentación de las propuestas,
la cual puede ser: 'Sin adeudo o con garantia", 'Con Adeudo pero con Convenio Celebrado" ó'Sin
Antecedente", no se aceptará la constanc¡a expedida "Con Adeudo".

l) original y copia del comprobante de domicilio fiscal del licitante, mn una antigüedad no mayor
a 60 días respecto a la fecha de presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o
estado de cuenta bancario); en caso de haber modificado el domicilio fiscal, se deberá presentar el
documnto que compruebe dicho cambio para que coincida con el dom¡cilio que manifiesb en su
documentación.

m) De acuerdo a los L¡neam¡entos Generales del Padrón de Poveedores de la Administración Pública
de la Ciudad de Méx¡m; presentar cop¡a de la Constancia de Registro al Padón de
Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, exped¡do por la Dirección
General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretarla de Administración y
Finanzas de h Ciudad de México.

n) Declaración de Datos Personales, autor¡zando si su información personal puede ser de carácte
conf¡dencial o de carácter público, de conformidad con el Formato l.
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o) Formato de ex¡stenc¡a legal y personalidad juídica, Formato 2, elcual deberá ser debidamente
requisitado y mediante el cual maniÍleste el tipo de empresa de su representada, conforme a lo
siguiente:

. Tipo de empresa (ind¡car si es m¡cro, pequeña o med¡ana empresa). Número de empleados contratados. Actividades que desanolla la empresa

Para identificar el tipo de empresa se entenderá lo sigu¡ente:

Microemprcsa: La unidad económica que para el desanollo de su actiüdad cuenta con hasta 5
empleados en el caso de la actividad mrnercial, hasta con 20 empleados en el caso de servicios y
hasta mn 30 empleados en el caso de la ¡ndusfia.

Pequeña empresa: La unidad económica que cuenta para el desanollo de su actividad de 6 a 20

empleados en el caso de la actividad coñErcial, 21 a 50 empleados en el caso de serv¡cios y de 31 a
100 empleados en elcaso de la industria; y

p) Mediana empresa: La unidad económica que cuenta para el desanollo de su actividad de 21 a '100

empbados en el caso de la activ¡dad comercial, de 51 a 100 empleados en el caso de los servicios y

de 101 a 500 empleados en el caso de la industria.

q) Manifestación de Declaración de integridad, en la que señale que la empresa que representase

abstendrá de adoptar conductas para propiciar que los serv¡dores públ¡cos de la "Convocante",
induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del presente procedimiento de
licitacón pública nacional, u otros asp€ctos que le otorguen condiciones más ventaiosas mn
relación a los demás l¡citantes, además, que se compromete a no ¡ncurir en pÉc{icas no éticas o

ilegales durante el presente Proced¡m¡ento, así como en el proceso de formalización y vigenc¡a del
contrato y en su caso los conven¡os modificatorios que se celebren, incluyendo los actos que de ésto6

deriven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a f¡n de garant¡zar la transparencia,
legalidad y honestidad del presente procedimiento de contratación; lo anterior de conformidad con

el numeral 5.4.2 de la Circular Uno 2019. Formato 3.

r) Manifestación sobre aceptac¡ón de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepta

el pliego de cláusulas no negociables mntenidas en el mntrato de adquisición de bienes que se

derive de este proced¡m¡ento o en su caso de los convenios mod¡ficatorios que se celebren.
Formato ¡1.

s) Manifestación de aceptación do coñdic¡ones del Procedimiento de Licitación Pública
Nacional, en la que señale que ha leido el contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de
Aclaración a las mismas y acepta part¡cipar conforme a ésta respetando y cumpl¡endo integra y

cabalmente las mnd¡ciones establecidas, asimismo, para los efecbs que surian en caso de

adjudicación. Formato 5.

t) Itilanifestación de vigencia de la propuesta, en la que se precbe que las propuestas: técnica y

económica permanecerán vigentes dentro del presente Procedimiento, hasta su conclusión y que en

caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la mnclusión de las obligaciones
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contraidas en el contrato conespondiente y en su caso de los conven¡os modificatorios que se
celebren. Formato 6.

u) Manifestación de no impedimento de participación en el Procedimiento, de conformidad con el
conten¡do y alcance legal de los articulos 39 y 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito
Federal, artículos 49 fracción XV y 50 de la Ley de Responsab¡l¡dades Adm¡n¡strativas de la Ciudad
de México y que la empresa partic¡pante, sus accionistas, funcionarios y el que suscnbe la
manifestac¡ón, no se encuenfan en n¡nguno de los supuestos que se establecen en dichos
preceptos; y que no se encuentra en los supuestos de impedimento legales mnespond¡entes, n¡

inhabilitado o sancionado por la Secrehria de la Contraloria General de la C¡udad de Méico, por la
Secretaria de la Función Pública de la Administración Pública Federal o Aubridades competentes de
los Gobiemos de las Entidades Federativas o Mun¡cip¡os. Asimismo, para prevenir y evitar la

conf¡guración de conflictos de ¡ntereses, todo part¡cular ¡nteresado deberá manifestar bajo protesta
de decir verdad que los socios, d¡rectivos, acc¡onistas, adm¡n¡stradores, comisarios y demás
personal de sus procesos de ventas, comercialización, relaciones públicas o similares, no van a
tener en el siguiente año o han tenido en el últ¡nD añ0, relacón personal, profes¡onal, laboral,
familiar o de negocios con las personas servidoras públicas responsables del Procedim¡ento. Lo
anterior de conform¡dad fracción ll ¡nc¡so b), del articulo Décimo Tercero de los Lineam¡entos para la
presentación de Declarac¡ón de lntereses y manifestac¡ón de no conflictos de inteÉs a cargo de las
personas servidoras públicas de la Administración Pública de la C¡udad de México y Homólogos.
Formato 7.

v) Manitestac¡ón de actual¡zación de domicilio fiscal y razón social, en el que diga que el licibnte
los mantendÉ actualizados de conformidad con el Formato E.

w) ilan¡felación de domicilio para oír y recib¡r notificaciones, en el que se señale uno dentro
de la Ciudad de Nléxico (Este manifiesto aplicaÉ, en caso de que el domicilio fiscal o mmercial del
licitante no se encuentre en la C¡udad de lvléxim o su área rnetropolitana). Formato 9.

x) Escrito promoción de las obligaciones fiscales en la Cludad de México de conformidad con el
Formato 10.

y) Si el domicilio del licitante se encuentra dentro de la Ciudad de Mérico, y manifestó en su
escrito que le apl¡ca algún pago de las obligac¡ones lbcales señaladas presentar original y
copia de la "Constancia de Adeudos de las contribuciones".

z) En caso de que el lic¡tante no cuente con la Constancia de Adeudos a la fecha de presentación de
las propuestas deberá presentar la solicitud del trámite, peo, ¡nvariablemente s¡ resulta
adjud¡cado debeÉ presentar dicha Constancia. (orig¡nal para cotejo y copia fotostáica simple),
emitida por la Adm¡n¡stración Tributaria de la Ciudad de Méx¡co que le conesponda y/o por el
S¡stema de Aguas de la Ciudad de México.

aa) Si el domicilio del licitante se encuentra dontro de la Ciudad de México y en el escrito haya
manifestado que ninguna de las contribuc¡ones le son aplicables presontar documentación
fehaciente que asi lo acredite: adjuntando copia fotosÉtica simple de los documentos
comprobatorios (contrato de anendamiento de inmuebles o arendam¡ento financ¡ero, contrato
de comodato, etc,),
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bb) Si el domicilio del l¡c¡tante se encuentra fue¡a de la Ciudad de ilérico, presentaÉ el $crito
del Formato l0 con la leyenda "No Aplica".

cc) Curriculum Vitae del licitante, el cual deberá dirig¡rse al Direclor de Admin¡straclón y Finanzas,
¡ndicando la descripción de sus activklades asi como la relac¡ón de sus princ¡pales clientes y
suscrito por la persona que tenga poderes de representac¡ón de la empresa.

Las peGonas fisicas deberán hacer para los manifiestos requeridos en este punto las adecuac¡ones
corespond¡entes.

8.2.2. Propuesta Técnica.

La Propuesta Técnica no deberá observar prec¡os y deberá cumpl¡r, con lo solicitado en estas bases y de
acuerdo con las caracteristicas y especificaciones técn¡cas sol¡citadas, debiendo contener los siguientes
requisitos:

a) Descripción de los bienes, indicando especificaciones, unidades de med¡da, cantidad, grado de
¡ntegración nacional, marÉ y pais de origen. Formato I l.

b) Manifestación de compromiso para la ontrega e instalación de los bienes, en el que se
comprometa que entregaÉ e instalará los b¡enes Libre a Bordo Destino (LAB Destino), nuevos y
libres de cualquier defecto en las instalaciones que ocupa la Planta Productora de Mezclas Asfálticas
a partir del dia hábil siguiente a la emisión de fallo y hasta el 30 de septiembre de 2024,

considerando dias hábiles e inhábiles durante las 24 horas del día, asimismo, a la entrega de los

bienes proporcionará los respectivos manuales de operac¡ón en id¡oma español y demás
accesorios para el levantamiento del inventario. Formato 12.

c) Manilestac¡ón de aceptación del ANEXO UNO, en la que diga que acepta y cumple mn lo

especificado en dicho ANEXO y en su caso de las modificaciones realizadas en la Junh de

Aclaración a las Bases en cuanto a la descripción, caracteristicas y especificaciones lécnicas de los

bienes. Fomato 13.

d) Man¡festac¡ón de garantía de calidad y/o vicios ocultos, indicando que los b¡enes o servicios que

se deriven serán de pr¡mera calidad acorde con lo solicitado por el "Area Requirente" y que además
se garanüce contra defectos y/o v¡cios ocultos desde el inicio del conlrato y de mnformidad a la
garantía de los bienes que por Eu naturaleza otorgue el fabricante, asimismo, se obl¡ga en su
caso, a inspeccionar cl rendim¡ento de los equipos dent¡o del perlodo $tablec¡do como
garantía. Formato 14.

e) Manifestación de capacidad del licitante para obligarse a entregar e instalar los bienes en tiempo
y forma, en elcual indique que cuenta con la infraestrucfura, capacidad legal, adm¡n¡strativa, técnica
y económica sufic¡ente para obligarse a entregar e instalar los bienes objeto de esta Licitación
Públ¡ca Nacional. Formato 15.

0 Man¡fiesto de responsabilidad labonl y del personal asignado en la que indique que en caso
de resultar adjudicado, tendrá la calidad de paúón, respecto al personal que util¡ce para real¡zar la
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entrega e instalación de los bienes y/o servicios que de estos deriven, ten¡endo conocimiento pleno
de las d¡sposiciones de la Ley Federal del Traba.io y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social, por lo que la "Planta" no podrá consilerarse patron solidario o sust¡tuto de
n¡nguna de las obl¡gac¡ones obrero patmnales y responsabilidades que el lic¡tants tenga con respecto
a sus fabajadores; además de que el personal que as¡gne contará con el Euipo de seguridad
adecuado para el desarrollo de sus acliv¡dades y que quedaÉ obligado a responder por cualqu¡€r
responsabilidad a través de la garantía de cumplimiento del contrato desde el inicio del mismo y
hasta su conclusión y en su caso hasta la conclus¡ón del (de los) convenio(s) modificatorio(s) que al
efecto se celebre(n), asi corno cualquier otra responsabil¡dad en que incuna confome a la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento y el Código C¡v¡l para el Distr¡to Federal.
Formato 16.

g) Manifestac¡ón de fletes y man¡obras, en el cual indique que el l¡citante en caso de resultar
adjud¡cado tendrá baiJ su cargo y responsab¡lilad el medio de transporte para el faslado de los
b¡enes, de su personal, de las maniobras y de los insunns para poder llevar a cabo la entrega e
insblación, sin costo adicional para la "Planta". Formato 17.

h) Manife3tación en el cual indique que en caso de resultar adjud¡cado que la "Planta" no se hará
responsable por los daños ocas¡onados a terceros; as¡mismo será su responsabilidad la falta de
equ¡pos de eÍ€rgencia y seguridad para sus opeft¡dores. Formato 18.

i) Manifestación de sustitución de los bienes por defectos, ¡nd¡cando que se compromete a

sustifuir aquel bien que presente algún defecto o bien no cumpla con lo sol¡citado por el 'Area
Requ¡renb', obl¡gándose a reponerlo con la descripc¡ón, caraclerislicas y especificaciones
sol¡c¡tadas. Formato 19.

j) Manifestación bajo protesta de decir verdad en la que manifieste el porcentaje del Grado de
lntegración o Contenido Nac¡onal de los b¡enes ofertados. Formato 20.

k) Manifestación de aceptación de visitas del personal de la "Planta". en elcualel licitante en caso

de resultar adjud¡cado permithá la real¡zación de visitas de comprobación que estirne pertinentes a

las instalac¡ones con las que cuenta, durante la v¡gencia del contrato o en su caso hash la

conclusión de los convenios modificatorios, a efecto de constatar la cal¡dad de los bienes,
cumplimienb en su entrEa e ¡nstalación y demás consideraciones pertinentes y que en caso de no

perm¡tirlo o b¡en se detecten rnqularidades, el contrab seÉ susceptible de rescisión. Formato 21.

l) Man¡festac¡ón sobre infracción de patentos, marcas y derechos de autor, donde se ind§ue que

el lic¡tante asum¡rá la responsabilidad total, durante el procedimiento y que en caso de resultar
adjudicado las que resulten de cualqu¡er violac¡ón a las d¡sposiciones legales inherentes mn
Propiedad lndustrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este procedimiento o de la
contratac¡ón que se der¡ve del m¡smo, Formato 22.

m) Manifelac¡ón bajo protesta de decir verdad en la que diga el licitante que en caso de resultar
adjud¡cado se obligará a capacitar al poÉonal de la "Planta" que emploe lo3 b¡enes, en mater¡a
de diseño, operación, manten¡miento, tecnologias de la informackin y comunicacirin entÍe otras.
Formato 23.
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Licitación Públ¡ca Naclonat núm. LPNTPP A/009/202¡I:,Adquisición de
tanques de almacenamienb con capacidad para 100,000 litos de cemento
aláltico PG6422 y/ó alahs rnodificados y calentador de ace¡,€ témico
para la phnh produclora de nBzclas asláltizs No. 8, induye sunÍnbbo e
instalación baio la rDdal¡dad de llave en mano'

n) Anexar fichas técnicas, fotografías, trípticos y demás información que muelren dichag
características y especificaciones, aBí como el procedimiento para su adecuada lnstalación, a
efecto de conocer a detalle las caracteristicas y especificaciones lécnicas de estos b¡enes.

8.2.3. Propuesta Económica y garantia de lormalidad de la propuesta.

La Pmpuesta Económica deberá contener los s¡guientes requ¡sitos:

a) Cotización de los bienes, el cual debeÉ incluir la descripcón completa de los misrnos, ind¡cando
especificac¡ones, unidades, canlidades, marcas, precio unitario, importes de la partida: subtotal,
l.V.A. y total y Grado de Contenido o lntegración Nacional, además contendrá el plazo para la
entrega e instalac¡ón de los bienes asi mmo el per¡odo de garantía de los mismos. Formato 24.

b) Manil6tación de Condlciones de Prec¡o, en la que el licitante diga que presenta condiciones
de precios fijos, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del
procedimiento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obl¡gaciones contraídas en el
confato y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. Formato 25.

c) Manifestación de Aceptac¡ón de Condiclones de Pago, indicando que acepta los t¡€mpos y
plazos de la Secretaría de Adm¡n¡stración y Finanzas de la Ciudad de México, lo establecido en el

artículo 54 segundo pánafo de la Ley de Austeridad, transparencia en remunerac¡ones,
prestaciones y ejercic¡o de los recursos de la Ciudad de México y lo que conesponda a lo

establec¡do en el Manual de Reglas y Procedim¡entos para el Ejercicio Presupuestario de la
Administración Pública de la Ciudad de México (v¡gente) Formato 26.

d) fúanifestación de Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta
solicitadas en estas bases, desglosando el plazo de entrega e ¡nstalación de los bienes, el lugar y
el periodo de garantia de los mismos. Formato 27.

e) Presentaclón de la Garantla de Formalidad de la Propu*ta, en cualquiera de las fomas
señaladas en estas bases, deberá incluirse en el sobre único en orig¡nal y copla. no se aceptarán
garantias que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones. En el caso de que el lic¡tante
presente Póliza de Fianza deberá ajustaBe al ANEXO UN0 de las presentes Bases.

8.3, Ac{as derivadas de los eventos asícomo su notificac¡ón.

Las actas corespondientes al Acto de Aclaración a las Bases, al Acto de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas y fl
Acto de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas, copia simple s¡ asi l§\
desean los licitantes y servidores públicos presentes los dias en que se realicen las junbs, o bien podrán digitalizarse\\ '
y enviarse a las direcc'rones de coreo electónico que al efecto proporcionen a la "Conyocante" acusando de \
recibido.
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMN009,2024: "Adqu¡sic¡ón de

bnques de alrmenambnb con capacijd par¿ 100,000 liúos de cemer o

asfáltbo PC,$422 y/ó asfaltos rnodif¡cados y calentador de ace¡b témbo
para la pbnh pr0duclora de mezclas as{álti:as No. 8, induye surÚnisto e

inshlación baio la rpdalidad de lhve en ñEno'

9 Considerac¡ones ad ic¡onales a las bases.

9.'1, lnconformidades.

Los interesados afectados por cualqu¡er acto o resolucón emitida por la "Convocarite", que contÉvengan las

d¡sposiciones de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reghmento y demás normativilad apl¡cable en

la materia podrán ¡nterponer el Recurso de lnconformidad, en téminos de lo dispuesto por la Ley de Procedimiento

Administrativo de la Ciudad de Nléxico, con copia a la Direccbn de Adm¡nisfación y Finanzas de la "Planta".

El Recurso de lnconformidad se presentará ante la Secretaria de la Conúaloria General de la C¡udad de Méx¡co,

dentro deltérmino de 5 dias hábiles, contados a partlr del d¡a s¡guiente a la notificación delActo o Resolución que se

recuna o de que el recunenb tenga clnoc¡miento del m¡smo.

En contra de los actos y resoluciones de la "Convocante", ordenados o dicbdos con motivo de la aplicación de la
Ley de Adquisbiones para el D¡strito Federal y su Reglamento con sus respectivas refonms y de las normas juridicas
que de ella emanen, las personas afectadas podrán inbrponer recurso de inconformidad en tém¡nos de lo dispuesto
por elArticulo 88 de la Ley de Adquis¡c¡ones para el D¡sffio Federal.

Asimisrno, se podrá llevar a cabo la 'Consutta Electronica de Recursos de lnconformidad' en la página de lntemet de
la Secretaria de la Contraloría Generalde la Ciudad de México en: www.contraloria.cdmx.oob.mx

9.2. Nulidades.

Aquellos actos que se real¡cen enüe la "Convocante" y los l¡citantes, en contravenc¡ón a lo d¡spuesto por La Ley, su
Reglamento y demás disposic¡ones legales apl'rcables, seÉn nulos previa detem¡nación de la autoridad compelenb.

9.3. lnterpretación de controversias e lntervenc¡ón de la Secretaría de la Contraloria General de la Ciudad
de México.

La Secretaria de la Conbalor¡a General, la Secretar¡a de Desanollo Económico y la Secretaria de Adm¡n¡stración y
Finanzas todas de la C¡udad de México, en el ámbito de sus respectivas competenc¡as, están facultadas para la
interprehción de la Ley de Adquisiciones para el Disúito Federal para efectos admin¡sfativos, de conformidad con el
articulo 6o de la Ley.

Las controvers¡as que se susc¡ten con mot¡vo de la ¡nterprebción y aplicación en elámbito administrativo de la Ley de
Adquisic¡ones para el Distrito Federal serán resuettas por la Secretada de la Contraloría General de la C¡udad de
México. Lo rclativo a las conüovers¡as en la ¡nterpretación y aplicacbn de los conlratos, convenios y actos que de
éstos se deriven y que hayan sido celebrados con base en la Ley antes mencionada serán resuelhs por los Tribunales
competenbs de la Ciudad de México; lo anterior de conform¡dad con el arl¡culo 13 de la Ley de Adqu¡siciones para el
Distrito Federal

9.4. Declarac¡ón de no confl¡cto de intereses.

De acuerdo a los 'L¡neam¡entos para la Presentación de Declarac¡ón de lntereses y Manifestáción de No Confl¡cto de
lntereses a caqo de las Personas Servidoras Públicas de la Adm¡nistración Pública de la C¡udad de México y
homólogos que se señalan'y con fundamento en el L¡neamianto Décimo Tercero fracc¡ón ll ¡nc¡so a), se informa que
las personas servidoras públicas involucradas en el presente proced¡miento serán: el C. Reyes Martinez Cordero,
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Licitación Pública Nacional núm. LPNIPPMA1009/2024: "Adquisición de

tanques de almacenamienb mn capacilad para 100,000 fifos de cemento

a$áltico PG-6422 y/ó asfaltos modif¡cados y calentador de aceib térmico
para la phnta prcductora de rnezclas aláfticas No. 8, incluye suministro e
instalación bajo la nndalidad de llave en mano"

Director General; el Mtro. Alfredo Reyna Ángel, Director de Administración y Finanzas; el C. Carlos Enrique Hansen
Vergara, Subdirector de Operación y Producción; el lng. Addiel Uriel Cano Rojas, Jefe de Un¡dad Departamental de
Producc¡ón de Mezclas Asfálticas y la Mtra. Rebeca Guadalupe ovando Bananco, Jefa de Unidad Departamisntal de
Recursos Materiales, Abastec¡m¡entos y Servicios, todos adscritos al Organo Desconcentrado Planta Productora de
Mezclas Asfálticas.

9.5. No negoc¡ación de cond¡ciones establecidas en las bases.

Ninguna de las condiciones conten¡das en estas bases asi como en las propuestas de los licitantes podrá ser
negociada.

Para cualqu¡er situación que no esté prevista en las presentes bases, se aplicaÉ lo establecido en la Ley de
Adquis¡ciones para el Disfito Federal, su Reglamento y demás Normatividad apl¡cable en la materia y en su caso, la
opinión de las autoridades competentes.

9.5. De la presentación de los formatos y anexos del procedimiento.

Los formatos que se ¡ncluyen en estas bases deben considerarse solo como una guía en el procedimiento, por lo que

la adecuada presentación de las propuestas es responsabilidad exclusiva de los licitantes.

10 Firma de Autori ción de bases.

Ciudad de 6Ee de2024

elo a

Director de Administració nzas en la

P
nta Productora de Mezclas Asfálticas
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